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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Montes.— Circular .
En el expediente incoado en el Gobierno de la 

provincia..de,Granada á consecuencia de daños cau
sados por ganados de Patricio Martínez Blanco en 
montes de la propiedad de D. Manuel «om ero Orliz 
que tiene sujetos al régim en administrativo en tér
mino de la ciudad de Huéscar. las Secciones de Go
bernación y Fomento y de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado han em itido el dictamen  siguiente:

«Excm o. S r .: En cum plim iento dé lá Real orden
. Octubre último , estas Secciones han ex a-  

mina'do el adjunto expediente en que se consulta si 
pertenece ó no á Is Administración el conocimiento 
de los daños causados en un monte de propiedad 
particular sujeto al régimen administrativo.

Aunque el asunto que ha dado origen á esta con- 
sulta está ya terminado y  nada puede influir en él la resolución que se proponga , con todo creen las 
Secciones conveniente entrar en su exam en para 
evitar que en lo sucesivo se interprete de un modo 
erróneo el reglam ento de 17 de Mayo do i 865.

Los montes objeto de la consulta son propiedad 
de un particular, y aprovechándose su dueño de lo 
nue dispone el art. 207 de las Ordenanzas de Montes 
de 1333 pidió se declarasen sujetos al cuidado de la 
Administración, como en efecto se d ec’araron por el 
Gobernador de la provincia. •

Por esta resolución quedaron gozando de los be
neficios que concede el tit. 10 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865 , reducidos á la defensa y custodia 
de los montes por los guardas del Estado ; no al ré
gimen adm inistrativo ni á la policía de los montes de carácter público.

El Juez de primera instancia y la Audiencia de 
Granada no han tenido presente lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de Junio de 1863. Según el art. Uó 
de esta disposición, la fiarte penal de las Ordenanzas 
de Montes rige respecto d é lo s  que son propiedad 
del Estado, de las provincias, Municipios ó corpora
ciones de carácter público , y el Código penal res
pecto de los de dominio particular, aplicándose sin 
embargo sus disposiciones á los montes públicos en 
los casos y circunstancias que ocurran y que no se 
hallen, especificados en las Ordenanzas.

Si pues los montes de particulares no se hallan 
sujetos al régimen y policía establecidos para los mon
tes públicas, y por otra parte la Administración no 
tieneen ellos ningún interés que conservar, procede 
en sentir de las Secciones:

1.ü Recordar, por medio de una Real orden, que 
los llamador á castigar los daños que en montes de 
particulares se cometen son los Tribunales ordina
rios, conforme á las prescripciones del Código penal, 
lo mismo si se trata de delitos que de sim ples faltas; 
siendo los Jueces y los Alcaldes, según la naturaleza 
del hecho, las Autoridades com petentes para conocer d e él.

2.# El hacer presente al Alcalde de la ciudad de 
Huéscar, por el conducto debido, la obligación que 
tiene de llevar á debido efecto en el plazo más bre
ve posible lo que la Audiencia del territorio, como 
superior gerárquico en el orden ju d icia l ha ordena
do en su auto definitivo de 27 de Noviem bre de 1865.»

Y conformándose S. M. (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, lo traslado á V.... de Real orden para 
su cum plim iento en los casos análogos que ocurran 
en esa provincia. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1867.==O rovio.=Sr. Goberna
dor de la provincia de...,.

A guas.
Excmo. Sr.: D. Victorio Diaz, vecino y propie

tario de Lominchar, ha solicitado autorización para 
atravesar con un acueducto el ferro-carril de Cas
tillejo á Toledo en la dehesa de Cañete, á fin de con
ducir aguas de su propiedad y dar riego á una fin
ca también su y a :

Y vista la conformidad de la empresa del ferro
carril, y de acuerdo con lo propuesto por la Sección 
quinta de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos y por esa Dirección general, la R eina  
(Q. D. G.) se ha servido autorizar la servidum bre de 
que se trata con las condiciones siguientes:

1.a Las obras deberán hacerse con sujeción al 
proyecto aprobado bajo la vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la división de ferro-carriles, y con Ja 
inspección de la Compañía, tomándose todas las pre
cauciones necesarias para la seguridad de la explo
tación.

2.a Serán de cuenta del solicitante todos los gas
tos y responsabilidad, caso de que por no adoptar 
las debidas precauciones se origine algún daño.
1 3.a Cualquier desperfecto en la tubería ó der
rame de las aguas que perjudique la explotación 
podrá ser motivo para que la Compañía impida la 
corriente de las aguas, esté ó no regando el propie
tario, quien deberá abonar los gastos de la repara
ción.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1 8 6 7 .=
O rnv in  —— D irn M n r nan^ral rIp ñ h r n c  m i  hl¡Píid

Excmo. Sr. : D. Pedro Lozano y otros vecinos de 
la villa de Fortuna, en la provincia de Murcia-, han 
pedido autorización para ejecutar obras de encauza- 
miento y alumbramiento en la rambla del Cantalar 
con el objeto de abastecer de aguas aquella población 
y aprovechar las sobrantes en riego de tierras de su 
propiedad particular.

En vista de loque previene la ley de 3 de Agos
to del año anterior, de acuerdo con el parecer de la 
Sección quinta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos y con lo propuesto por esa Direc
ción general, la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar lo sigu ien te:

i *V^on za  a G. P ed ro  Lozano y  d e m á s v e c i
nos d e  la v illa  d e  F o r lu n a  para e je c u ta r e n  e l t é r m i
no d e  la m ism a  o b ras d e  en ca u za m ie n to  y  a lu m b r a 
m ien to  para a p r o v e c h a r  las aguas d e  la ram bla del 
C a n ta la r , con su jec ió n  á las p resc r ip c io n e s  g e n e r a le s  
d e  ia le y  d e  3 d e  A gosto  d e  1 8 6 6 .

2 De estas  a g u a s  , así de ías q u e  corren  a c tu a l
m e n te  por la r a m b la , com o d e  las q u e  se  o b ten g a n  
á C on secu en cia  d e  a lu m b r a m ie n to  y  a p r o v ec h a n d o  las 
q u e  d iscu r re n  filtrad a s por las aren a s d e  la ram b la , 
se  d e stin a rá n  cu a tr o  litros por se g u n d o  pára el a b a s 
te c im ien to  éxclÚ siV o  d e  la v illa  d e  F ortuna , s in  q u e  
p ú e a a  d istra erse  ca n tid a d  n in g u n a  d e l agua m ien tra s  
no resu lte  c o m p le ta  la d o tación  del ab a stec im ien to ;

3. L os c u a tr o  litros e x p r e sa d o s  q u ed a r á n  eri p ro 
p ied a d  p é rp é tu a  d e l c o m ú n  d e  v e c in o s .

4.® Los p etic io n a r io s  p o d rá n  in v e r t ir  en  r ie g o  la s  
a g u a s  q u e  en  los p ilo n es  d e  ías fu e n te s  p ú b lic a s  r e 
su lta r en  so b r a n te s  d e  los c h a ir o  litr o s  referid os.

5 .4 T a les sob ra n tes  se  d ec la ra n  d e  p e r p é tu a ,p r o 
p ied a d  de los p e t ic io n a r io s ;  p e ro  s in  q u e  e sto s  p u e 
d an  e x ig ir  en  n in g ú n  tiem p ó  del c o m ú n  d e  v e c in o s  
can on  ni r e tr ib u c ió n  d e  n inguna e sp ec ie  á t ítu lo  del 
c o s te  d e  lo s  trab ajos q u e  e je c u te n  ó h a y a n  d e  eje^- 
cu tar .

6.° A  co sta  d e  lo s m ism o s p e tic io n a r io s  se  e s ta 
b lecerá  en la casa llam ad a  d e  los T a b la ch o s, d o n d e  
h o y  e x is te  e l m arco q u e  serv ía  para la d istr ib u ció n  
d e  las a g u a s , un in ó d iilo  p or  m ed io  d e l c u a l se  to 
m en  c o n s ta n te m e n te  del c a n a l los cuatro litros  e x 
c lu s iv a  y p r e fe r e n te m e n te  d e s t in a d o s  al a b a s te c i
m ien to  d e  la v d la  d e  F ortu n a .

7 .°  Las ob ras se  e jec u ta r á n  á costa  d e  lo s  in t e r e 
sa d o s  co n  a r re g lo  a l p ro y e c to  a p rob a d o  con  esta  f e 
cha y con  su je c ió n  a l s is te m a  d e  e sta b le c im ie n to  d e  
u n a  tajea  filtra n te .

8.° L as d ich a s ob ra s se  l le v a r á n  á ca b o  bajo la 
v ig ila n c ia  d e l In g e n ie r o  Jefe d e  Ja p r o v in c ia , y d e 
b e r á n  e sta r  term in a d a s en  el p lazo  d e  c u a tr o  años.

9.* A n te s  d e  d ar  p r in c ip io  á los trab a jo s, la p re
sa q u e  h o y  e x is te  en  la ram b la  d e l C an talar  y  que  
no ha d e  su frir v a r ia c ió n  en su  a ltu ra  se  referirá  á 
u n  p u n to  fijo , ó se  e sta b lec er á  caso d e  no h ab er lo  
e n  las in m e d ia c io n e s ,

10 . S i las ob ras q u e  han  de e je c u ta r se  no lle g a 
sen  á p r o d u c ir  r esu lta d o  ni en  poco n i en  m u ch o  
r esp e c to  á la c a n tid a d  d e  ag u a y al ob jeto  q u e  los  
p e tic io n a r io s  se  p r op on en , ^ C o m p a ñ ía  no te n d rá  d e 
r ech o  á in d e m n iz a c ió n  ó r esa r c im ien to  d e  n in su n a  
c lase .

De R eal o r d en  lo d igo  á V. E. para su c o n o c i
m ien to  y  e fec to s  c o rr esp o n d ie n te s , D ios g u a rd e  á 
V. E. m u c h o s  a ñ o s . M adrid 8 d e  Ju lio  d e  1 8 6 7 . =  
O r o v io .= S r .  D irecto r  g e n er a l d e  O bras p ú b lic a s .

Mi n i s t e r i o  d e  i a  g o b e r k a c io í i ,
R E A L  Ó ftb É N .

Sub secre ta r ía .— Sección de Oréjen púb lico .— Negociado  2.*
Enterada la R eina (Q. D. G.) por el resultado dé 

la subasta de los útiles y eféctoS correspondientes al 
departamento'de imprenta en la suprimida Impren
ta Nacional de no haberse llenado cumplidamente 
la condición 3 .a del pliego publicado en la G a c e t a , 
S. M. se ha dignado anular la referida subasta, y man
dar que se proceda á otra nueva con arreglo al ad
junto pliego de condiciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co n 
siguientes, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Julio de 1867.=G onzalez B rabo.=Sr. Subse-* 
creta rio de este Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se  sacan  á  la  ven ta  
* m  púb l ica  suba s ta  todos los ú t i les  y  efectos correspon

dientes al  de par tam ento  de im p r e n ta  en la  su p r im id a
I m p r e n ta  N acional .

. 1 .a E l rem ate se verificará el día 26 del m es actual, á las dos de la tarde, en  este  M in isterio , bajo la  presi
dencia  del Subsecretario  del m ism o ó del funcionario  
que se  d elegu e, y  ante N otario  público.

2 .a L os que deseen  tom ar parte en la subasta presen
tarán su s proposiciones h asta  las dos y m edia del cita
do d ia , verificánd olo  p rec isam en te  en p liegos cerrados 
con su jeción  al m odelo  que se expresará.

3 .a E stas proposiciones podrán h a cerse , bien por to 
dos los efectos que se su b a sta n , b ien por cada uno de  
e llo s , ó bien por los que ex ista n  de cada esp ecie  , para 
cu yo efecto está ya  h ech a  la  sep aración  en  lotes.

4 .a L os efectos á que se refiere este p l ie g o , y  los t i 
pos que se han fijado para la  subasta  , estarán de m a 
n ifiesto  en el m ism o estab lecim ien to  todos los dias no  
feriados desde las d iez de la  m añana h asta  las cuatro  
de la tarde.

5 .a Para poder tom ar parte en la subasta  es preciso  
que el rem atante acom pañe á su  proposición  un a  carta  
de pago de la Caja general de D ep ósitos, im portante  el 
10 por 100 del va lor de los efectos que com prenda su  
proposición . E ste  docu m en to  se devolverá en el acto, 
después de term inada la su b a sta , á aq u ellos cu yas pro
posiciones no hayan  sido ad m itid as, debiendo quedar  
á responder del com prom iso contraido el resp ectivo  á 
la  persona á cu yo  favor sean adjudicados.

6 .a S i resu ltasen  dos ó m ás proposiciones ig u a les , se  
abrirá n u eva  l ic ita c ió n , ú n ica m en te  entre su s autores, 
por espacio de un cuarto de hora.

7 .a N o se adm itirá proposición  que baje del tipo de 
tasación.

8 .a H echa la adjudicación  al m ejor postor ó  posto
r e s , relativam ente  á los efectos que se enajenan, en tre
garán  aq u ellos desde lu ego  su im porte en la Caja ge 
neral de D epósitos á la orden del Sr. O rdenador de P a 
gos del M inisterio de la G obernación .

9 .a E l rem ate no podrá considerarse defin itivo  h asta  
que recaiga la aprobación de S. M.

10. L os gastos de exped iente  y dem ás n ecesarios se 
rán de cu en ta  del rem atante.

Madrid 13 de Julio de 1 8 6 7 .= G o n za lez  Brabo.
Modelo de proposición.

D. N ., vecin o  de . . . .  , que v i v e  , enterado del
p l i e g o  de  c o n d i c i o n e s  p u b l i c a d o  p o r . . .  el d ia  d e . . . .  
e n  la  G ac e t a  ó Diario de A v i s o s , se  c o m p r o m e t e  á  p a g a r  
p o r ...........

(A quí debe expresar d etallad am ente  los objetos á que  
se contrae y la cantidad , en le tra , que ofrezca por cada  
uno de ellos.)

M INISTERIO DE LA G U E R R A .
Relación  n om inal  de los Oficiales del a r m a  de In fan ter ía  

del ejército  de Cuba á quienes p o r  Real orden de 11 de 
Julio de 18(37, y en v ir tu d  de p ro puesta  reg la m e n tar ia  
del C apitán  general de aquella i s la , se les n om bra  p a r a  
serv ir  los empleos y  destinos que á continuación se ex
p resan .

D. Juan A lvarez y  B u illa , Capitán en situación  de 
reem p lazo , d estinado de Capitán de la qu in ta  com pañía  
del prim er batallón del reg im ien to  del R ey , núm . 1.*

D. V alen tin  G óm ez y S ep ú lv ed a , Capitán de reem 
plazo , de Capitán de la prim era com pañía del batallón  
cazadores de San  Q u in tin , núm . 4.

D. R am ón P ard ina y M ur, T en iente  supernum erario  
del batallón  cazadores de B a ile n , núm . 1.*, de T en ien te  
de la tercera com pañía del m ism o cuerpo.

D. Juan Gabaldon y  M árquez, T en ien te  su p ern u m e

rario do! regim iento de C uba, núm . 7, do T en iente de  
la sex ta  com pañía del batallón de M ilicias d isciplinadas  
de Cuba y B ayam o.

1). Ma uel A um elia  y C ierzo, A lférez su p ern u m era
ria del regim iento de la H ab an a, núm . 6 , de Alférez  
de la cuarta com pañía del prim er batallón del m ism o  Cuerpo,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
G U A R D A -C O S T A S ,

El fa lu ch o  G o lo n d r in a , del apostadero de A lgeciras, 
apreh endió  en la tarde del 6 del actual en la bahía del 
m ism o nom bre un bote con varios efectos.

EXPO SICION ES A S  M.
S E Ñ O R A  : El A yu n tam ien to  constitucional del p u e

blo de B reña baja , en la isla  de San M iguel de la P a l
m a , provincia  de C anarias ¿ cón el m ás profundo resp e
to acude á las gradas del Trono de V. M. para que en  
la oeasion  p r ese n te , con m otivo de lo que se han per
m itido decir ciertos periódicos extranjeros contra la R eal 
P erson a de V. M. y su d in a st ía , se d igne acoger beñé'-T 
voia la expresión  de los sen tim ien tos de ord en , patrio
tism o y lealtad de esta población. El Todopoderoso con
ceda á V. M. u n a  larga vida y un  feliz reinado para la 
prosperidad y  engran d ecim ien to  de nuestra  nación,

Salas C onsistoria les del pueblo dg. Brena-baja en Ca
narias á 2 2  de A bril de 1 8 6 7 .~ S E N L ÍftA .= A  L. ÍL P. 
de V. M.=—E1 A lca ld e , P residente  , M atías Morero M en- 
d e z .= E l T en ien te  A lca ld e , Juan L orenzo .— R egidores: 
Juan A lvarez H ern an d ez .= M atías  S an tos Perez.=»José  
María San tos González. =  José A n ton io  Diaz H ern an -  
d e z .= J o sé  L orenzo D u q u e .= J o sé  R odríguez L e a l.= C r is-  1 
tóbal Cabrera G onzález, S ecretario  in terino .

S E Ñ O R A : E l A yu n tam ien to  con stitu cion a l del p u e
blo de San A ndrés y  Sau ces, en la isla  de P a lm a , pro
v in c ia  de C anarias, con el m ás profundo respeto tiene  
el hon or de acudir á las gradas debT rono de V. M. para  
qüe en la ocasión  presente, con m o tilo  de lo que se han  
perm itido decir ciertos periódicos extranjeros cón tfa  
vuestra R eal P ersona y  su  dinastía , se d igne acoger be
névola  la expresión de los sen tim ien tos de ord en , pa
triotism o y lealtad de estos fieles súbditos y puntu ales  
observadores de nuestras sabias in stitu cion es.

El Todopoderoso conceda á V, M. una larga vida y  
Un feliz reinado para ía prosperidad y en gra n d ecim ien 
to de n uestra  nación.

Salas C onsistoria les del pueblo de San A ndrés y  S a u 
ces en Canarias á 21 de Abril de  1867.=^SEÑORA.=*=A  
I - i .  R . P. de.V; M¿=^Tomás R odríguez L opez.— José R ue- 
háíriüerté Goñ¿aléz.=*»Simon A ntonio  L ó p e z ." J o sé  A n
ton io  R o d r ig u ez .= J u a n  José H ernández A b r e u .= J o sé  
C oncepción A b r e u .= A n d r é sN e r iz H e r n a n d e z .= D q m in -  
go Perez M artin .= Jo sé  Justo R o d r ig u ez .= J u a n  Martin 
Lopez.==Juan G on zalez;= A n ton io , José F e lic ia n o .= J o sé  
María de P erez G onzález, Secretarlo.

SE Ñ O R A : Ei A yu n tam ien to  cons t i tu c io n a l  del p u e
blo de B arlovento , en la isie.de la P alm a de Canarias, tie
ne éí hon or cíe presentarse á L. R . P. de V. U.  confir
m ando la adhesión  que este Cuerpo capitular ha m ani
festado en todas épocas al Trono leg ítim o constitu ido en 
E spaña, y que n i .las d iv ision es políticas por que ha v e 
nido atravesando la nación  ni las exp resion es su b versi
vas que seg ú n  noticias circu lan  en los papeles extranje
ros han  h ech o  vacilar  lin  m om ento en la rectitud  de 
su s creencias á los que se repiten adictos con el m a
yor, in terés al Trono de V. M.

D ígnese V. M. acoger con la b en ev olen cia  que le  es. 
característica esta reverente exposición , que en prueba de 
las sim patías que le ün en  á V. M. Te dirige este Güerpo 
capitular.

Salas capitu lares de B arlovento  de la P a lm a en Ca
narias 2o de Abril de 1 8 6 7 .= V ie e n te  B r it .= J o sé  R odri- 
guez.==Tom ás R od ríguez Perez;=¿Juan S a n c h e z .= J o sé  
P er ez .= J o séM a ría  R o d r ig u ez .= A n to n io  C on cepción .=
G n í l l A r m n  R.nrIPiDcnoy-s—Dípnen R .prrinn  S p p r p t . n r i n

ANUNCIOS _O FIC IA LES.

M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n .
SECCION DE ORDEN PUBLICO.

Condiciones bajo las cuales se saca á la ven ta  en púb lica
subas ta  u n a  g r a n  p a r t i d a  de pape l  viejo sobran te  en
los almacenes de la  su p r im id a  Im p re n ta  Nacional.
1 .a E l rem ate tendrá lugar el dia 22 del actual, á las 

dos de la tarde, em el despacho del que suscribe y  bajo 
su  presidencia , acom pañado de un N otario publico.

2 .a L os que quieran tom ar parte en la subasta pre
sentarán  su s proposiciones h asta  las dos y m e d ia , v e 
rificándolo precisam en te en p liegos cerrad os, conform e  
al m odelo que se  expresará.3.a E l tipo fijado para el rem ate es el de 2  escudos  400 m ilésim as por cada arroba, y no se adm itirá pro
posición  que baje de este  tipo.

4 .a P ara poder tom ar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rem atante acom pañe á su  proposi
ción una carta de pago de la Caja general de D epósitos 
por va lor de 200 escudos. E ste  docum ento se d evolverá  
en el ac to , después de term inada la su b a sta , á aquellos 
cu yas proposiciones no hayan  sido adm itidas; debiendo  
quedar á responder del com prom iso contraido el res
p ectivo á la persona á cu yo  favor sea adjudicado el pa
pel que se vende.

5 .a S i resu ltasen  dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se  
abrirá lic itación  por espacio de un cuarto de hora entre  
los firm antes de ellas.

6 .a H echa la adjudicación  al m ejor postor, deberá  
este  recoger el papel en un breve térm ino , entregan do  
desde lu ego  su im porte en la Caja general de D epósitos 
á la orden del Sr. O rdenador de P agos de este M inis
terio.

7 .a L os gastos de escritura y  dem ás que puedan ori
g inarse en su  con secu en cia  , serán  de cu en ta  del m ism o  
rem atante.

Madrid 12 de Julio  de 1867.=*=E1 D irector general de 
B en eficen c ia  y S a n id a d , encargado de la S ecc ión  de 
Orden público , Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D N ., vecin o  d e    que v ive  c a l l e . . . ,  enterado del

an u n cio  publicado por la S ecc ión  de Orden público del 
M inisterio de la G obernación en la G ac e t a  del d i a . . . .  
para la v en ta  del papel viejo sobrante en los a lm ace
nes de la suprim ida Im prenta N acio n a l, se com prom e
te á pagar p orca d a  una arroba de las que resu lten  la 
cantidad de (e n  letra y sin en m ien d a ) tan tos escudos.

(F e c h a  y  firm a del interesado.) — 1

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .
E sta  D irección  general h a  señ alado el dia 9 del pró

x im o m es de A gosto  , á las doce de su m añana , para 
la  adjudicación  en pública subasta de las obras de la 
travesía  de C alam oeha en la carretera de seg u n d o orden  
de Zaragoza á T eru el, cuyo presupuesto  asciende á 
6.738 escu d os con 331 m ilésim as.

La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos  
por la instrucción  de 18 de Marzo de 18 52 , en esta cor
te an te la D irección  general de Obras públicas, situada  
en el local que ocupa el M inisterio de F om en to  y en 
Teruel ante el Gobernador de la p rovin cia; hallándose  
en ám bos p u ntos de m a n ifie sto , para con ocim ien to  del 
p ú b lic o , el p resu p u esto , cond iciones y planos corres
pondientes.

L as proposiciones se presentarán en p liegos cerra
dos, arreglándose exactam en te  al adjunto m odelo y la 
cantidad que h a  de consignarse p reviam ente com o ga 
rantía para tom ar parte en esta  subasta será de 350  
escu d os en  dinero ó accion es de cam inos, ó bien en efec

tos lio la D euda públioa al tipo que les esttt asignad o por 
las respectivas d isp osic ion es v ig en tes , y  en  tos que no 
lo tuvieren  al de su  cotización  en la Bolsa el día an te
rior al fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse a 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado  
el depósito del m odo que previen e la referida in stru c
cion, , . .En el caso de que resu ltasen  dos o m as p roposicio
n es igu ales se celebrará, ú n ica m en te  entre su s autores, 
una segu n d a lic itación  abierta en lo's térm inos prescri
tos por la citada instrucción  ; siendo la prim era m ejora  
por lo m énos de 20  escudos, q u ed a n d o  las dem as a v o 
luntad  de lo s lic ita d o res , siem pre que no bajen üe íu  
escudosMadrid 9 de Julio de 1 8 6 7 .= E l D irector gen eral de 
Obras públicas in ter in o , S evero  C atalina.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  vecin o  d e ............... ..  enterado del an u n cio

publicado con fecha 9 de Julio ú ltim o y denlas con d icio
n es y req u isito s que se ex ig en  para la adjudicación en  
p ública  subasta  de las obras de la travesía de C alam o- 
cha en la carretera de seg u n d o  orden de Zaragoza a 
Teruel, se com prom ete á tom ar á su cargo la con stru c
ción de las m ism as, con estricta  su jeción  á los expresa
dos requ isitos y  con d icion es , por la cantidad d e . . . . .

(Á qui la  proposición  que se haga, adm itiendo o m e
jorand o lisa  y  llan a m en te  el tipo fijado; pero adv irtien - 
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determ in ad am en te  la cantidad, escrita  en le 
tra * por la  que se com prom ete el proponente á la eje
cu ción  de las obras.)(F ech a  y  firm a del proponente.)

M a y o rd o m ía  M a y o r  d e  S. M.
S e saca á pública subasta el su m in istro  de cebada y  

paja pelaza que sea  necesaria  para la m anutención  del 
ganado de R ea les  C aballerizas en q1 m es de A go sto  pró
x im o , con  sujeción  al pliego de con d icion es que se h a lla  
de m anifiesto  en esta  S ecretaría  general, en la cual te n 
drán lugar "ios rem ates el dia 16 de Julio  p róx im o , á la  
una y  m edia y dos de su  tarde.

P alacio  28 de Jun io de 1 8 6 7 .= E l S ecretario  general,
T T o r n a n r l n  P.nQ-íT n u n n  3 9 — 1

J u n t a  d e  C la s e s  p a s i v a s .
Relación  de las declaraciones de derechos pas ivos  hechas 

p o r  ésta Jun ta  d ura n te  la p r i m e r a  quincena del m es  
a c t u a l , la cual se p u b lica  en v ir tu d  de la ley de 15 de 
ju l io  de 1865.

H ACÍÉNDÁ.
Cesantes.

D. José M áxim o P e r e z , clasificado sin  derecho á go 
ce de haber pasivo por no reunir m ás que 6 años, 8 m e
ses y 13 dias de serv icios efectivos.D. D am ian S e r r a , clasificado con el haber an u a l de 
500 e sc u d o s, m itad de 1.000 que sirven  de regulador, y 
21 años y 5 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os! 
Secretario de la In ten d en cia  de las Islas B aleares S anos,
9 m eses y  19 d ias; Oficial prim ero de la C ontabilidad  
provincial de las m ism as 7 años, 2  m eses y 16 dias; con
firm ado en el m ism o destino con au m en to  de' sueldo 7 
a ñ o s , 3 m eses y  8 d ias; Oficial seg u n d o de la A d m in is
tración de H acienda pública de la m ism a 4 m eses y 8 
dias; Oficial prim ero de la m ism a 9 m eses y  9 dias.

D. D iego N ovo García, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, m itad de -1 600 que sirven de regulador, 
y 30 a ñ o s, un m es y  un dia de serv icios. E xtracto  de 
los m ism o s: . ten ia  reconocidos anteriorm ente  22 años,
9 m eses y 9 dias , y  se le acu m u lan  com o Contador de 
H acienda pública de N avarra 7 años, 3 m eses y 22 días.

D. Isidro Conden y R o q u e b e r t , rehab ilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 500 escudos anu ales que te 
ñía reconocidos anteriorm ente, recon ocién d osele  21 anos, 
11 m eses y  14 dias de serv icios. E xtracto  de los u n s -  
m os: ten ia reconocidos en  clasificación  anterior 21 años, . 
4 m eses y 16 d:as, y se le acum ulan  Cfim ° E ie l  de A dua
n as del Campo de G ibraltar 6 m eses y  28 dias.

D. Juan de O bregon , clasificado con el haber anu al 
de 700 e sc u d o s , m itad de 1.400 que sirven  de regu la 
dor, y  29 a ñ o s , un  m es y  5 dias de servicios. E xtracto  
de los m ism o s: serv ic ios m ilitares com o S u b ten ien te  6  
a ñ o s , 7 m eses y  23 d ia s ; A dm in istrador de R en tas e s
tancadas de M olina 20 años, 5 m eses y  4 dias; A d m in is
trador de P rop iedades y D erechos del E stado de Mur
cia 2 m eses y  2 9 d ias; Oficial de prim era clase de la D i
rección  general de d icho ram o 6 m eses y  9 d ia s ; G uar
d a-alm acén  de efectos estan cad os de la C oruña 8 m eses  
y 14 d ias; Oficial de la D irección  general de la D euda  
pública 6 m eses y  16 dias.

Jubilados.
D. G regorio M artínez, clasificado con el haber anual 

de 600 e sc u d o s , tres qu in tas partes de 1.000 que sirVeri 
de regulador, y  26 a ñ o s , 7 m eses y  24 dias de serv icios  
que le fueron  reconocidos en c lasificación  de cesante.

D. R afaél R uiz  de S o ssa , clasificado con 640 escudos  
a n u a le s , cuatro quintas partes de 800 que sirven  de re
gu lador , y  35 años , un m es y 16 dias de serv ic ios que  
le  fueron reconocidos en c lasificación  de cesante.

D. B las M en d io la , clasificado con el haber anu al de 
600 e sc u d o s, tres quintas partes de 1.000 que sirven  de 
regu lad o r, y  28 años y  27 dias de servicios. E xtracto  de 
los m ism os: ten ia  reconocidos anteriorm ente  23 años, 3 
m eses y 2 dias, y se le acum u lan  com o G uarda-a lm acén  
de efectos estancados de B ú rgos 4 a ñ o s , 9 m eses y 25  
dias.

D. Cristóbal S án ch ez  y  Torres, clasificado con el h a 
ber anu al de 840 e sc u d o s, tres quintas partes de 1.400 
que sirven  de regulador, y 25 a ñ o s , 3 m eses y 3 d ías de 
serv ic ios.q u e  le fueron reconocidos en clasificación  de 
cesante.

GOBERNACION.
Cesantes.

ü . José María Serrano y  C oello , rehabilitado en el • 
disfrute del haber pasivo de 300 escu d os an u ales que 
ten ia  declarados a n ter io r m e n te , reconociéndosele  18 
a ñ o s , 4 m eses y  24 dias de servicios. E xtracto de los 
m ism o s: ten ia  reconocidos en clasificación  anterior 16 
a ñ o s , 10 m eses y 28 d ia s , y se le acum u lan  com o co n 
tinuación  en el destino de Contador de H acienda públi
ca de Jaén 6 m eses y 21 días ; A dm in istrador e lecto  de 
P rop iedades y D erechos del E stado de Cádiz 17 dias; 
Oficial e lecto  de la A dm in istración  de H acienda pública  
de dicha p rovincia  un m es y 21 d ias; Oficial de la clase  
de seg u n d os de la Sección  aux iliar  de la D irección ge
neral de Correos 3 m eses y 17 d ia s ; Jefe de N egociado  
de tercera clase en el M inisterio de la G obernación 5 
m eses y 10 dias.

D. A gu stín  de la R ie g a , clasificado con el haber  
anual de 155 escudos 10 cen ts., cuarta parte de 620 e s
cudos 40 cents, que sirven  de regu lad o r, y -15 a ñ o s, 8 
m eses y 17 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os: 
servicios m ilitares com o S u b ten ien te  y T en iente  12 años  
y 16 dias; A gen te  Investigador de la A dm in istración  de 
H acienda publica de la Coruña 5 m eses; Oficial cuarto  
de la de L ugo un año; A dm inistrador del portazgo de 
A bellio  un a ñ o , 2 m eses y 23 dias; en el de Toro 3 m e
ses y 26 dias; Secretario de V ig ilan cia  pública de la Co
ruña 8 m eses y 12 dias.

D. N iceto  S án ch ez , clasificado con el haber anual de 
600 e scu d o s, m itad de 1.200 que sirven  de regulador, y  
20 a ñ o s , 6 m eses y 26 dias de servicios. E xtracto  de los 
m ism os: In terventor de la A dm inistración  de Correos 
ú  .'.íondoñedo 2 años, 11 m eses y 23 dias; Oficial cuar
to de la de G uadalajara un año y 2 m eses; In terventor  
de la estafeta de B etan zos 4 a ñ o s , 2 m eses y 25 dias; 
Oficial segundo de ia A dm inistración  de Correos de L u go  
2 años y 6 m eses; Oficial m ayor segu n d o Jefe de la de 
A lbacete un año, 5 m eses y 29 d ias; en igual destino  
en Medina del Campo 2 años, 7 m eses y 12 dias; A dm i
nistrador del m ism o 3 añ o s, 3 m eses y 10 d ias; Oficial 
prim ero de la de la C oruña 4 m eses y 9 d ias; Oficial 
cuarto de la A dm in istración  de H acienda pública de di
cha capital 4 m eses y 3 d ia s ; Oficial tercero de la m is
m a 2 m eses y 16 d ia s ; Oficial prim ero de 1a de C orreos j

de la Coruña 11 m eses y  22 dias; A d m in istrad or princi
pal de la de Zam ora 3 m eses y 9 d ias; O hcial prim ero  
de la de V alencia 26 d ía s , y  Administ-radoT electo  de la 
de P ontevedra  21 dias.

D. R am ón Saavedra y C od ecid o , rehabilitado  
disfrute del haber pasivo de 1 000 escudos que ten ia d e 
clarados anteriorm ente , reconociéndosele  27 unos, 4 m e
ses y un  dict de servicios. E xtracto de los m ism o s: te 
n ia reconocidos en c lasificación  anterior  26 a ñ o s , 6 
m eses y 15 d ias, y  se le acum u lan  com o A dm in istra
dor principal de Correos de la C oruña 9 m eses y 16 dias.

D. M ariano L obon, clasificado con el haber anu al do 
450 escu d os, m itad de 900 que sirven  de regulador, y 35 
a ñ o s , 8 m eses y un dia de serv icios. E xtracto  de los 
m ism os: serv icios m ilitares en 1826, 6 años , un m es y 21 dias; C onductor de la correspondencia  de B e n a v en te  
á O rense 9 años, un m es y un  dia; en igual cargo en la 
carrera de Zaragoza un  año, 5 m eses y 12 dias; C onduc
tor de núm ero del Correo general 3 an o s y 9 dias; C on
du ctor de Correos de prim era clase 8 a ñ o s , 8 m eses y 
•15 dias; C onductor inspector  de Correos 6 a ñ o s , 1C) m e
ses y 25 (lias: A dm inistrador de la estafeta  am buiunte  
del ferro-carril de E xtrem adura 4 m eses y 8 días.

D. M ariano F ranco y R am írez, clasificado con el h a
ber anu al de 350 escudos, m itad de 700 que sirven  de re 
gulador, y  22  años y 4 m eses de serv icios. E xtracto  de 
lo s m is m o s : ten ia  reconocidos anteriorm ente  18 anos, 
2 m eses y  27 dias, y  se  le acu m u lan  com o con tin u ación  
en la p laza de C onductor de C orreos de prim era clase 2 
m eses y 3 dias; en igu al d estin o  en la lín ea  de V allado
lid 2  m eses y un dia; en el Correo Central 3 años 2 m e
ses y  29 dias, y A yu d an te  en com isión  de j a  estatetu  
a m bulante  del ferro-carril de E xtrem ad u ra  6 m eses.

ESTADO.
D. A m brosio G onzález Brabo, clasificado con e l haber  

anu al de 1.440 escudos, cuatro qu in tas partes de 1.800  
que sirven  de regulador, y 36 a ñ o s , 11 m eses y 20 d ias  
de servicios. E xtracto  de los m ism os: ten ia  abonados en  
clasificación anterior 2 0  añ o s y 17 dias, y se le a cu m u 
lan com o con tin u ación  en el destino de Vocal C om en
dador de la Suprem a A sam blea de Isabel la Católica 12 
años y 17 dias, y se le abona por m itad  el tiem po que e s 
tuvo cesante  4 años, 10 m eses y  16 dias.

u l t r a m a r .
Cesantes.

D. José V alen tin  Viera, clasificado don el haber anual 
de 1.200 escudos, rñitad de 2.400 que sirvun de reg u la 
dor, y 20 años, un m es y 26 dias de serv ic io s  E x tra cto  
de los m ism os: Meritorio de la A duana de M anila 2  años, 
2 m eses y 9 dias; A lm acen ero de la m ism a 9 años, 2  m e
ses y  27 dias; Oficial seg u n d o  del D epósito m ercantil 
de dicha ciudad 2 anos, 8 m eses y 13 dias; Oficial pri
m ero del m ism o 2  años, 2  m eses y 24 d ias; con licencia  
en la P en ín su la  un año y 6 m eses; Oficia! s e g u n d o  se 
g u n d o  de la A dm inistración  de R en tas unidas de \  i -a -  
ya s 5 m eses y 12 d ia s ; Oficial prim ero seg u n d o o c i a  
m ism a 5  m eses; agregado á la m ism a 29 dias; a g r e g a d o  
á la A d u a n a  de M anila un ano, 4 m eses y 2 dias.

D. A nton io  Brabo y B a rrera , clasificado con el ha 
ber anual de 4.0ÜÜ e scu d o s, mitad de 8.099 que sirven  
de regulador, y 28 a ñ o s , 10 m eses y 6 dias de servicio::. 
E x tra clo  de los m ism o s: ten ia reconocidos an terior
m ente  19 a ñ o s , 7 m eses y 14 d ias, y se le acum u lan  
com o contin u ación  en el destino de Oficial p r i m e r  > in 
terventor de la A dm in istración  de H acienda [publica de 
Madrid 7 m eses y 22 d ias; V isitador p r in c ip a l'd c  R e n 
tas estancadas 5 m eses y 10 d ias; V isitador de infirmas 
de efectos estancados 2 a ñ o s , 11 m eses y 7 (has; In s 
pector general de labores de Jas Fábricas de tabacos de 
F ilip in a s 2  a ñ o s , 3 m eses y 14 dias; Tesorero general 
de H acienda pública de la 'is la  de L u /on  2 años y 10 
d ia s , y con licencia  por en ferm o 10 m eses y 16 días.

D. V enancio  M artínez P isón  , se le rehab ilita  c*. c¡ 
disfrute del haber pasivo de 1.500 escu d os an u ales que  
ten ia  declarados a n ter io rm en te , recon ocién d osele  13 
a ñ o s , 2 m eses y 19 dias de serv icies. E x tra cto  de lu í 
m ism o s: ten ia  reconocidos an teriorm en te  17 anos y 8 
m e ses , y  se  le  le  acu m u lan  com o D elegado del G obier
no cerca de la C om pañía ácl ferro-carril de Córdoba á 
S ev illa  6 m eses y  19 dias.

Jubilados.
D. S an tia g o  C asa b u en a , clasificado con el haber  

anu al de 1.200 e sc u d o s, tres qu in tas partes de 2 000  
qué sirven  de regulador, y 27 a ñ o s , 10 m eses y 10 días 
de servicios. E x tra cto  de los m ism os: A.-pirante demeri
torio en la A dm in istración  general de R en tas m arítim as  
de la H abana 6 a ñ o s , 3  m eses y  18 d ías; m eritorio  de 
la m ism a 2 a ñ o s, 7 m eses y  12 d ias; E scrib ien te  d é la  
A dm inistración  general de la m ism a 6 m eses y 23 dias; 
E scrib iente del F ie l de v ív eres  de la m ism a un ano y  
u n  día; E scrib iente  tercero de cuarta clase de la r e íe n -  
da A dm in istración  11 m eses y 4 d ia s ; E scrib ien te  se 
gu n d o de cuarta clase 9 m eses y  27 d ia s ; E scrib ien te  
seg u n d o  del In terventor un a ñ o , 4 m eses y 10 dias; E s 
crib iente segu n d o de la expresada A dm in istración  o 
m eses y  18 dias; E scrib iente  ú ltim o de prim era clase un 
a ñ o , 4 m eses y 4 d ias; E scrib ien te  de prim era clase un  
a ñ o , 5 m eses y 26 d ias; Oficial sex to  de tercera clase  
del T ribunal de C uentas de la H abana 6 m eses y un  
dia; Oficial cuarto prim ero de la A dm in istración  de R e n 
tas m arítim as de la H abana 3 m eses y 4 d ias; Oficial 
cuarto de la A dm inistración  general de R en tas m aríti
m as de la H abana 6  m eses y 26 d ias; A ux iliar  a g reg a 
do á la C ontaduría general de E jército y H acienda de 
la H abana 2  a ñ o s , 8 m eses y 23 d ias; Oficial de la A d 
m inistración  general de R en tas m arítim as de la isia  de 
Cuba 2  a ñ o s , 4 m eses y 23 d ias; Oficial prim ero de la  
clase de sétim os 2  a ñ o s , 5 m eses y 22 d ias; Oficial de 
la clase de terceros de la A dm in istración  local de A d u a
nas de la H abana 2  años y 8 dias.D. Juan N uñez y R od ríguez , clasificado con el h a 
ber anual de 2.160 e sc u d o s , cuatro q u in tas partes de 
2.700 que sirven  de r eg u la d o r , y 36 a ñ o s , 2 m eses y 2  
dias de serv icios. E x tra cto  de los m ism os: ten ia  r ec o n o 
cidos anteriorm ente  24 a ñ o s , 10 m eses y  14 d ia s , y se  
le abonan com o M iliciano nacional de S ev illa  11 anos, o 
m eses y  18 dias. Monte-pio.

D oña Josefa Jim énez Capdevila , v iu d a  de D. 4 
cisco Javier G uerrero , T en iente  que fué de ejército o 
hija de A n to n io , A rch ivero que fué de R e n t a s  de la 
provincia  de Lérida. Se le declara la pensión  de 150 e s 
cudos. . .Doña María de los Dolores D uchen  , viuda de I). E u 
gen io  Marín, A yu d an te  d isecador y preparador del G a
b inete de H istoria natural de la U niversidad de V alla
dolid. Se le declara la p ensión  tem poral de 69 escudos ,  
cu ya  duración será de 11 años.

Doña A n ton ia  Castillon y Calvo , viuda de D. Pedro  
Gudal, M inistro que fué del Tribunal Suprem o de Ju sti
cia, Se le declara la pensión  de 920 e scu d o s  an u ales.

D oña L aureana M urua , viuda de D. Ignacio  G arcía  
O n tiveros, Jefe de N egociado de tercera clase y Oficial 
prim ero que fué de la Secretaria de las O rdenes de Car
los III é Isabel la  Católica. Se le declara la p e n s ió n  v i
talicia de 300 escudos anuales.

D oña Juana M illán , viuda de D. M anuel F ern an d ez  
M artínez , T elegrafista m ayor que fué. Se le declara la 
de 140 escudos anuales.

D oña Teresa de Muro S á n ch ez , v iu d a  de D. B en ito  
G a r c ía , Oficial cesante que fué de la Secretaría  del Mi
n isterio  de la Guerra. Se  le declara la de 700 escudos  
anuales.

Doña S im on a Val y  A s ia , v iuda de D. Juan B lasco, 
F iel que fué de la A duana de P lou . Se le declara la úe 
150 escudos anu ales.

Doña D olores de H aro y  G uevara, viuda de D. F ran 
cisco Callas y M erino , S u b ten ien te  que fué del cuerpo  
de carabineros de H acienda de la C om andancia de S o 
ria. Se le declara la de 125 escudos anuales.

Doña Isabel A ndrés de Vedia, v iuda de D. G enaro  
C arreño, S u b ten ien te  jubilado de carab in eros de H a
c ienda pública. Se le declara la de 125 e sc u d o s  a n u a les .

D oña E len a Marisal, viuda de D. L aureano Burreros ,  
A dm inistrador principal de H acienda publica q u e  fu é d e  
la provincia de Zamora. Se le declara la de 350' escu d os  
anuales.
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Doña Josefa Soto, viuda de D. José María Alonso, Vi
sitador de Fabricas y Resguardos. Se le declara la de 
850 escudos anuales.

Doña María Manuela Soto, huérfana de D. Antonio, 
Oficial cuarto que fué de la Administración de Correos 
de Valladolid. Se le declara la de 150 escudos anuales.

Doña Eugenia Suárez P lou, viuda de D. Juan Ma
nuel Berga lo , y huérfana de D. F. Antonio, Inspector 
que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara la de 
550 escudos anua es.

Doña María de los Dolores Lemard, viuda en segun
das nupcias de D. Francisco Ruiz Mateos, Secretario 
quo fué del Gobierno civil de las Blas Canarias. Se le de- 
ciara i a de 200 escudos anuales.

Doña Dolores y Doña Juana Al'és, huérfana de Don 
Juan, Viota que fué de la Administración principal de

Rentas marítimas de la Habana. Se le declara U de 700 
escudos anuales.

Doña Gregoria Rueta ó Triarte, viuda do D. José Ló
pez, portero segundo del Ministerio de la Gobernación. 
Se Je declara la de 206 escudos 666 milésimas anuales.

Doña Josefa Sala y Gabarret, huérfana ele D. Simeón, 
Ensayador segundo que fué de la Casa de Moneda de 
Sevilla. Se le declara la de 330 escudos anuales.

Doña Rosa Dalp y Hora, viuda de D. Ildefonso Ló
pez, Gobernador que fué, é hij-a de D. Francisco, Minis
tro que fué del Consejo de Hacienda. Se le declara la de 
1.000 escudos anuales.

Doña Nieolasa-García Jiménez, viuda de D Juan 
Gueran de A rellano, Comandante jubilado de Presidios. 
Se le declara la de 350 escudos anuales.

Doña Silvestra Rementeria, huérfana de D. Mariano,

....i..--------------------------------------------- -----------------"" —  '   ’ ■     '   

Oficial primero que fué de la redacción de la G a c e t a  y  
viuda de D. llamón Pi. So le dociara la de 300 escudos 
anuales.

Doña Josefa Morales Encobar, huérfana de D. Matías, 
Conductor de numero que fué 'del Correo ge floral. Se le 
declara la de 220 escudos anuales.

Doña María del Patrocinio y Doña Benita ChavarrE 
huérfana de D, José, Interventor que fué de Correos de 
Cádiz. Se le declara la de 380 escudos anuales.

Doña Josefa Luengas, huérfana de D. José María, 
Alcalde Mayor que fué de Arnedo. Se le declara la de 
220 escudos anuales. .

Mesadas de supervivencia.
Doña Concepción Martínez, viuda de D. Agustín 

Arce, Administrador de la estafeta de la Puebla de Sa-

nabria. Se le declaran dos mesadas al respecto de 250 
escudos anuales que disfrutaba el causante.

EXCLAUSTRADOS.

D. José Saavedra y Rigueiro, Presbítero francisco 
del convento de Santa Catalina de Montefaro. S eje  de
clárala pensión de 500 y 600 milésimas de escudo diarias.

D. Jáime Gorrias y Campius, Presbítero lrancisco 
del convento de Jesús de Mahón. Se le declara la pero 
sion de 600 milésimas de escudo diarias.

D. Vicente Muñoz y Llopis, lego profeso del conven
to de Capuchinos de la Sangre en Valencia. Se le decla
ra la pensión de 800 y 400 milésimas de escudo diarias.

D. Juan Bueno Montilla, Presbítero francisco obser
vante del convento de Nuestra Señora de la Cabeza de

Rute. S e l e  declara la de 500 y 600 milésimas de escudo

d ia n a s^ to ^ jo  gancp 0 Qontreras, corista dominico del 
convento de Santa Cruz de Segovia. Se le declárala 
pensión do 300 milésimas de escudo diarias.

D  F r a n c i s c o  Barraquero, Presbítero secularizado do
minico del convento de Osuna. Se le declara la pensión 
de 600 milésimas de escudo diarias.

D Juan José Werle, Presbítero capuchino del con
vento de Rentería. Se le declara la pensión de 600 mi
lésimas de escudo diarias.

I). Antonio Aguilar y Collado, Presbítero francisco 
mínimo de Estepa. Se le'declara la pensión de 500 y 600 
milésimas de escudo diarias.

Madrid 28 de Junio de 1867.—EI Secretario, Manuel 
Estéban Blanco.—V.0 B.#= E l  Presidente, Cabezas.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

RECAUDACION POR RAMOS EN MAYO DE 1867.

NÚMERO 1.*
E s t a d o  que demuestra, con distinción de rumos, la recaudación obtenida 

en Mayo de 1867, formado en cumplimiento de la disposición^.* dt  
la Real orden de 11 de Octubre de 1856.

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONOMICO DE 1866-67.

Contribuciones directas.
Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería............ 173.239,320

( C uo ta ............................ 74.831,189
ídem industrial y  P a ,r l ,e  correspondiente

do comercio ) a ía Administración > 76.719,861
' ' ’ * / en el premio de co-

' b r a n z a . . . ; . .......... 1.888.672*
Aroitrios de los puertos francos de Canarias. 6.572,530
Derecho y  registro de h ipotecas.________
Impuesto sobre Grandezas y  Títulos........ ..

. . . . . . . . . . . . 875.539,808................... 8.000
Idem de Minas........................................... . 47.069,741
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de

la Deuda.............. ........................■ • 75
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irec tas .. 16.849,670
Resultas de ejercicios cerrados de' los m ism os.. . . . . . . 65.936,750

670.002*680

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES,

Renta de Aduanas.

/ De importación................ 1.710.953,166
Derechos d e] 5® exportación, .<-------- 1.605,500

Arancel. {De frutos coloniales,— ,
’ i Derechos equivalentes

\. á los de consum os.. . . 100.732,682
De navegación, puertos y  faros. . . . . . . . 81.777,187
Derechos menores........................... ......... 17.182,781
Idem de policía san ita ria ..................... 29.149,269
Idem de las Capitanías de p uerto s ... . 1.619,200
Comisos de Aduanas.—Parte de la Ha- -

cien d a............................................. 4.009,880
1.947.029,603Impuestos sobre los consumos.

Impuestos de consum os........................... <£.318.465,516
Diez por 100 de administración de par

ticipes............................... 20.725,398

Portazgos, pontazgos y  barcajes........ .
8.333.190,914 

100.496,324 
5 224,52o 

126,29.
Derechos obvencionales de los Consulados
Idem de los Escribanos...........................

Recursos eventuales. 2

Beneficios, cesiones y  restituciones.. . . 2.519,276
Arbitrios varios de Fomento. . ............. 155,400
Beneficio en el ramo de preces á Roma. , 889,511.
Alcabalas encabezadas de Alava y  Gui

púzcoa.. ................ ................................ 8.376,598
AiuLoir-ibas.............. ...................................................... 13.147 666
Asistencia á !as Escuelas de Veterinaria. 129,280 - : • r
Venia de efectos innecesarios en gene

ral............................................................. 291,400
Idem de ejemplares de la Novísima Re

copilación. ............................................. 1.584
Reintegros de batallones provinciales.. 285,876
Recursos eventuales sin aplicación de

term inada............................................ 359,421

Alcances de todas clases y  ramos..............
--------------— 21.729,482
.................... 16.742,982

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le
gitima aplicación......................................... .................... 2.133,988

Publicaciones oficiales.

Boletín y  otras publicaciones de Gra
cia y  Justicia......................................... . 1.053,400

ídem de Fomento.....................„............ 24.079,418
Idem de H acienda.................................... 418,850

Impuesto sobre el movimiento de viajeros
25.531,068

i por ferro-
carriles............................ .................................................... 2.000

Reintegros de época corriente de todos los servicios
p U bllC O S.................................................................................. .................. 23.807,302

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y re
cursos eventuales......... ................................ ....... 60

Ptesultas de ejercicios cerrados de los mismos................. 16.470,821

SELLOS DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTA-
P H R  T k  A TYATT'MTQ'TD A’H T n V

4.494.563,438
L / U o  1 U n ,  L iA  A U I ü l I N l o i x v A U l U I S #

Sellos del Estado.
Papel............................................................. 549.716,201
Sellos sueltos.............................................. 324.408,973

/ Derechos proce-
l sales de las pro-

Varios p ro -) vincias exentas. 31.632,472 J
d u e to s.. j Diversos de fa- f 

/ bricacion y  ad - / 31.658-572
'  m inistracion. . .  26,100/

905.783,746
Rentas Estancadas.

Tabacos ......................................................................................................................  2.827.266,136
Sales................................................... 838.070,018
P ó lvo ra ........................................................ 1.034,895

3.666.371,049 V
Loterías.

Lotería moderna ......................................................................................  1.076.961 i
R ifas .................................................................................................................................. 13,440

Casas de Moneda y  Cobrería ......................... ...................
1.076.974440

83.086,499
Establecimiento de industria militar.—Coste de mate

riales y  efectos de guerra .................. .......................................... 266.485,390
Giro-mutuo del Tesoro..................................... 14.116,663
Im orenta Nacional............. . . ........................ .2.361,853
Establecimientos penales................................ 9.038,233
Correos................................................................ 14.591,904
Atrasos hasta fin de 1849 de sellos del Estado y servi

cios explotados por la A dm inistración..., 10,920
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os.............. 4.439,904

6.043.280,601
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

Minas del Estado.
A lm adén....................................................... * 1.366,866
R iotinto................. , . . , .............................. 191.035,375
L inares............................. ............................. 55.796,957

248.199,198
Productos en administración de las fin

cas de secuestros.

Renta do los bienes del Estado en ge
neral........................................... .. 12.900,514

Idem de las fincas del Estado al servi
cio de la Administración...................... 410,538

Productos de canales y  de navegación
fluvial....................................................... 3.767,513

Idem de montes y  plantíos...................... 2.316,376
19.394,941

Productos en administración de las fin
cas de secuestros.

Renta de los bienes del Clero.................. 91.811,019
Idem de Cruzada.—Producto líqu ido ... 87.546,445
Intereses de las inscripciones expedidas

al Clero..................................................... 1.407,492
180.764,956

Productos en administración de las fincas de secuestros. » 297,750

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de Propios. 14.522,981
Consignaciones provinciales para Ar

chivos y Bibliotecas............................... 475
Asignaciones que deben satisfacer las

empresas de ierro-carriles por gastos
de inspección........................................... 350

Idem las sociedades de crédito. 1.100
16.447,981'

Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos
del E s ta d o ..........................................................................

Resultas de ejercicios cerrados de los mismos.. . . . . . .
45,070

93.186,405

558.306,301

SOBRANTES DE LAS CAJAS DE ULTRAM AR.

Habana............................................................ 2.205.142,254

‘ RECURSOS ES P E C IA L E S DEL TESORO.

Donativo para aliviar las necesidades del 
T)lcro.......... .............................. ....................

Tesoro.-—Del
30.022,498

429.737,901

459.760,399

Descuento gradual de sueldos..............

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Ventas anteriores 41.*-de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico, que se formalicen 2.689,907

Plazos al contado , vencimientos del se
gundo semestre de 1866 y primero de 
1867, y descuentos de los de vencimien
tos sucesivos por ventas y redencio
nes verificadas antes del 2 de Octubre 

de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por
100 de Propios. .....................................

Idem del Clero........ ....................................
Del 80 por 100 de Propios y de la tota

lidad de Diputaciones provinciales...
De bienes de Beneficencia. — ..............
Idem de Instrucción pública...................

48.223,837
132.759,200

68.271,983
63.786,333

3.309,373
316.330,726

Idem posteriores al 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 
100 de Propios......  ..............................

Del 80 por 100 de Propios y de la tota
lidad de Diputaciones provinciales...

De bienes-de Beneficencia......................
Idem de Instrucción publica..................

421.022,784
946.133,849

1.028.420,462
383.229,390
50.347,464

2.829.153,949

Conceptos extraordinarios por venías \¡ 
redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las 
ventas de bienes de corporaciones ci
viles por premios y gastos de expe
dientes......................................................

Cuota de 40 cénts. de escudo por gastos 
de publicación en los Boletines Olí- .
cíales................ .. ..................................

Derechos de tasación de las fincas de 
Bienes nacionales que satisfacen los 
compradores.............................................

3.196,835

1.238,562

21.390,681
25.826,078

Reintegros de ejercicios cerrados.

Gastos especiales de ventas.....................  &51
Descuentos de anticipaciones de plazos. 479,155

Ingresos especiales para carreteras.—Parte con. que con
tribuyen las provincias ó los pueblos á la construc-

, cion de carreteras.—De segundo orden..• • • • • ...........
Derecho ele Aduanas por material de obras públicas.
Atrasos hasta fin de 1858.............................................
Resultas de ejercicios cerrados........................ A ...........

730,155

12.914,224
776.030,807

1.599,912
62.476,470

4.027.768,728

RESUMEN.

Contribuciones d irectas.......................................................
Impuestos indirectos y recursos eventuales....................
Sellos del Estado y servicios explotados por la Adminis

tración ..................................... ............................. ............
Propiedades y Derechos del E stado ..................................
Sobrantes de las Cajas de U ltram ar...................................
Recursos especiales del Tesoro...........................................

'670.002,680
4.494.363,438

6.043.280,601
558.306,301

2.205.142,254
459.760,399

Suma el presupuesto ord inario .. 
Presupuesto extraordinario. . . . .

14.431.035,673
4.027.768,728

T o t a l  recaudación por 1866-67. . 18.458.824,401

NOTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca. 
el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 8 de Julio del867.=E l segundo Jefe, Juan Güell y Renté.*= 
V.* B.*=E1 Director general, Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÜBLICA.
m e s  d e  m a y o  d e  1867.

NÚÍMEHO 2.°
Vetado que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Mayo de 1867, formado en cumplimiento de 

la disposición 2.a de la Real orden de 11 de Octubre de -1856.

R E C A U D A C I O N  P O R  C O N T R I B U C I O N ! / ' .  U UN T A S Y R A M O S  Á C A R G O  D E  L A S  D I R E C C I O N E S  G E N E R A L E S

PROVINCIAS. de
Contribuciones

directas.
de Impuestos 

indirectos.

de lientas 
Estancadas 
y boterías.

de Frupit'düde, 
y Derecho:̂  

listado.

del
Tesoro ¡¡úhiiro.

TOTAL.

Alava........................................................................
Albacete. ................................................................
A licante................ .................. •.........................
Almería .. ...............................................................
Avila..........................................................................
Badajoz......................................................................
Barcelona..................................................................
Burgos.......................................................................
Cáceres.........................................................  ........
Cádiz..........................................................................
Castellón....................................................................
Ciudad-Real....................... ....................................
Córdoba........................... ..............................
C oruña.. ...................... ............................................
Cuenca......................................................................
G erona......................................................................
G ranada....................................................................
Guadalajara.............................................................
Guipúzcoa.................................................................
H uelva........................... ........................................
Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaén............................................................................
León...........................................................................
Lérida, ......................................................................
Logroño.....................................................................
Lugo.................................................. ........................
Madrid........................................................................
Málaga.......................................................................
Murcia........................................................................
N avarra ....................................................................
Orense........................................................................
Oviedo............ ..........................................................
P alencia......................... .’ ........................................
Pontevedra................................................................
Salam anca.............................................................

450.787,879 
8.640,094 

42,496.105 
43.931,249 
1.839,498 

48.232,298 
33.669.290 
42.210,590 

9.762,865 
24.299,322 

7.631,403 
6.974,811 
8.902,312 
9.633,905 
6.050,290 
7.564,709 

43.307,7^4 
2.849,330 

726,007 
10.797,625 
7.770,073 

15.495,773 
6.460,133 
7.355,463 
3.819,800 
5.756,968 

468.072,052 
43.760,497 
34.568,609 

490,383 
3.692,057 

12.608,882 
5.448,802 
7.386,634 
4 572,459 
8.723,593 
3.330,749 

27.177 570 
7.048,918 
8.797,517 
8.072,520 

26.967,693 
28.864,044 

8.838,487 
4.332,748 
3.828,724 
9.669,758 
8.359,870 

27.896,478 
2.508,013 

))

47,400 
25.035,862 

444.907,53 i 
42.372,943 

1 29.23®, 341 
39.387,70 

603.317,896 
6¡i.oS3,288 
K-mi7:J,o8 t 

273.589,941 
«7.09,068 
46.Co8.308- 
01.338,748 

lOO.'U 0,-499 
30.824-,Oí® 
4-6.238,900 
21.035,M0 
2 i -.'73,779 
97.180,766
78.4-38,998 
41.250,520 
36.3(58,750 
25.580,760 
33.396,883
40.927.4-7 7 
24.129,809

341 504,201 
482521,019 
428.764,159 

1.998,431 
30.875,450 
77.642,695 
59.862,102 
82.729,350

2.833,707 
51.269,886 

129.938,657 
84.184,3 !0 
38.125,832 

148.676,920 
326.706,892 

61.io9J.H3 
84.505,364"" 

14 i .298,288 
65.766 JC0 
91.361/985 

135.663,410 
138.231,001 
50.077,313 
92.257 c-192 

443.399,682 
43.951,801 
9.593,674 

73.916,502 
51.521,734 

427.056.215 
75.843,950 
63.388,144 
32.704,065 
90.763,738 

444.561,307 
451.326,504 
406.320,896 
38.633,283 
67.055,164 

444.106,375 
50.101,050 
76.8 í3 481 
59.090,190

1 33:933.646 
23.109,805 
21.901,524 
7.803.604 

34.605,139 
10(1.966,505 
107.430,314 
175.965,180 
•14«.H61,870 
103.778,164 
23.09(1,826 
92.689,133 

154.181,158 
42.964,554 
29.073,028 
41.407,706 
51.785,473 

197.947,876 
111.445,008 
75.936,581 
38.429,745 

•105 «25,610 
53.668,859 
57.739,622 
36.424,891 
32.962,460 

166.373,795 
24.298,833 
27.801,057 
57.703,802 
14.166,398 
51.907,027 
81.106,062 
34.733,736 

102.796,657 
9.180,333 

201.414,830 
179.061,635 
39.120,704 
25.549,857 
44.342,366 

136.723,653 
112.342,022 
137.672,500 

37.948,337 
36.159,124 

401.193,671 
10.802,712 
13.400,818

2.631,940 
2.784,020 
3.472,971 
3.8-13,960 
1.342,689 
4.551,471 

17.466,205 
5.143,099 
3.348,616 

•17.842,099 
14.637,712 

1.887,480 
3.402 071 

15.254,8-iO 
4.410,557 
2.013,158 
7.772,478 
2.582,432 
2.916,712 
1.915,013 
1 201,445 
3.696,870 
1.826.388 
-1.233.09-1 
1.987,506 
1.886,896 

62.569,726 
6.986,201 
7.739,721 

10.-107,003 
1.891,197 
5.391,541 
2.436,431 
3.301,301 
2,982,128 
3.773,271 
1.809,407 

22.077,986 
1.021,131 
3.815,038 
1.798,484 
3 570,644 

11.640,763 
11.786,681 
4.749,932 
2.759,633 

10 715,239 
6.969,921 
4.017,157O QOO (>QO

490.204,$72 
440.809,6-37
312.776.841 
462; 106,662 
405.169,549 
311.814,908

4.090.620,397
321.031,300
290.052.799 
360,777,817 
138.592,491 
238.974,747 
363.742,699
306.494.799 
120.433,260 
489.481,963 
237.300.846 
271.605,238 
221.862,167 
241.003,409 
140.473,317 
287.343,218 
162.880,089 
463.062,903 
417.863,739 
433.499,374

4.483.141,081
378.^93,634
302.193.842 
408.362,922 
417.480,866 
291.711 320 
498.894,447 
203.494,932 
236.492,826 
334.885,333 
265.639,336 
650.028,644
97.963,643

481.402.503
449.439.504 
339.243,363 
583.902,249 
302.461,302

4.003.997,070
447.576,744
293.318,690
445.724,462
57.411,604

2.391.191,075
4.078.343,736

83.907,744
248.572,425

Santander.................................................................
UO. i t) «

251.248,452 
26.141,006 

195.718,279 
23.313,020 
60.891.864 
26.625,079 
60.778,438 

222.189,444 
62 996,095 

947.610,882 
49.099,648 
71.246,893 
82.317,612 
5,023,016

Segovia......................................................................
Sevilla............................... ........................................
Soria.................‘........................................................

oi.uoy, /uo
32.963 344 

225.993,474 
07 jq r q~n

Tarragona...............................................................
/v i .froD,a i u
82.348,227 
38.301,055 

111.202,915- 
210.803,976 

81.167,533 
12,355,701 
53.734,585 

100.493,129 
37.274,347 

7.072,435

Teruel.........................................................................
Toledo............................................... ........................
Valencia............................. .......................................
Valladolid..................................... ............................
Vizcaya....................................................................
Zamora......................................................................
Zaragoza........................... .....................................
Baleares....................................................................
Canarias....................................................................
Tesorería Central..................................................
Dirección general de Loterías.............................. D 1.076.974,440

ft.ooo.bod Utro

Casas de Moneda..................................................... )) »
1 . o D U j í í r D

83.907,744
373,227Minas del Estado............. ....................................... » » » 248.199,198

T o t a l e s .............................................. 1.439.421,045 5.072.560,481 5.650.442,172 3.797.133,498 2.799.270,235 48.458.824,401

N o t a .  ̂ Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda. 
Madrid 8 de Julio de 4867.=E1 segundo .Jefe , Juan Güclí y Renté.==V.# B .°= E 1 Director general, Martínez.' *

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

COMPARACION DE LO RECAUDADO EN MAYO DE 4867 POR IMPUESTOS 
Y RENTAS EVENTUALES DE IMPORTANCIA.

NÚMERO 3.®
E stado de la recaudación obtenida en Mayo de 4867 y en igual mes 

de 4866 por valores de los impuestos y rentas eventuales de importan
cia, y de las diferencias que resultan de la comparación parcial, el 
cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la Real orden 
de 44 de Octubre de 4856.

Derecho y  regis
tro de hipote
cas...................

A duanas..........
Policía sanitaria. 
I m p u e s t o s  de

consumos........
Sellos del|Papel, 

l i s i a d o .  (Sellos.
Tabacos..............
Sales...................

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Mayo 
d e  18G7.

Escudos.

En Mayo 
do 1866.

Escudos.

De más 
en Mayo 
de 4 867.

Escudos.

De Riónos 
en Mayo 
d e  1867.

Escudos.

275.539,808
1.912.231,256

29.149,269

2.333.490,914 
549.740,201 
324 408,973 

2.827.266,136 
838.070,018 

4.076.974,440

297.136,450
1.956.839,242

19.869,763

2.345.678,745
517.724,752
369.938,094

2.907.798,819
853.330,512

4.335.705,700

w

9.279,506

31.994,449
»
» •
»
»

21.596,642
44.587,986

m

48.487,831
)>

45.529,121
80.332,683
45.260,494

278.731,260L oterías............

Diferencia de ménos recaudación en Mayo d 
N ota. Queda sujeto este estado á las re 

el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 8 de Julio de 4867.= E 1 segunde 

té .= V J B.°*=E1 Director general, Martínez,

41.270,955

e 4867. 457. 
ctilicaciones i

» Je fe , Juan

498.726,017

453,062 
que produzca

Güell y Ren-

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA. -

MES DE MAYO DE 4867.
NUMERO 4.*

E s t a d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las cajas del Tesoro por 
cuenta de los créditos legislativos del presupuesto de 1866-67, con dis- 
tincion_ de seccio?ies y capítulos, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2.a de la Real orden de 44 de Octubre de 4856.

PRESUPUESTO DE 4866-67.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
ow
*5. TOTAL SATISFECHO
a
o*60 POR capítulos, por servicios.

S e c c ió n  4.*— Casa Real.
1. Dotación de S. M. la R e i n a ............
2. Idem de S. M. el R e y ............ . .
3. Idem de S. A. R. el Príncipe de

, Astúrias........................................
4. Dotación de la Serma. Sra. In

fanta Doña María Isabel..........
5. Idem de la Serma. Sra. Infanta

Doña María Luisa Fernanda y 
su familia.....................................

6 . Idem de S. M. la Reina M adre..

283.333,300
20.000

20.416.600

46.666.600

46.666.600 
25.000

382.083,400 ,

S e c c i ó n  2 .'" —  Cuerpos Colegisla
dores.

4 . Personal de las oficinas del Se
nado ................... .......... ............

2 . Material de id. id ............................
3. Personal de las oficinas del Con

greso .............................................
4. Material de id. id . .a ......................

5.273
4.040

7.830
6.050

------------------ 23.493

S e c c ió n  3."—Deuda pública. 

Deuda consolidada.

2. Intereses de la Deuda consolida
da al 3 por 400.............. ‘ * A

3. Idem de la Deuda diferida al 3
por 400 .......................................

4. Resultas de ejercicios cerrados de
Deuda consolidada'.....................

Deuda ainortizable.

5. Intereses de acciones de carrete
ras y  fcrro-carriles.. . . .  - ........

6 . Idem de acciones de Obras pú-

7. Idem de billetes de la Deuda del
material del Tesoro.......... *. ■• •

8 . Idem de la Deuda flotante del Te
soro—  ............................... • • • • ■

9. Amortización y pago de la Deuda
no consolidada...........................

10. Idem de acciones de ca rre te ras .. 
13. Idem de billetes de la Deuda del

personal.............._.........................
45. Resultas de ejercicios cerrados de 

Deuda amortizable ...................

S e c c ió n  4 .a— Cargas de justicia.

4 . Cargas de justicia co rrien tes.. . .

S e c c ió n  5 .a— Clases pasivas.

4. Obligaciones corrientes.................

OBLIGACIONES DE LOS DEFARTAIH:

S e c c ió n  4.a -—PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.

1. Personal................ ...........................
2. M aterial............................................

' Consejo de Estado.

3. Personal del Consejo de Estado.
4. M aterial......................... .... . .v . 5 %

Estadística.

5. Personal de la Administración
c e n tra l.....................  .................

 ̂ - 6 Material de id. id..........................
7. Personal de la Administración

provincia!. . . . . . . . . 7 v
8 . Material de id .......................
9 Personal para trabajos ge.ográ-

T o t a l  de la Sección 4.a—Presidencia de

3.059.264,526

2.794.075,434

75.334,040

9.456

240

9.424,569

' 327.602,406

292.549,954 
41.200' ' '

288,542

76.919,740

*

ENTOS MZN2

2.031,405
4.500

6.683.045,875 

99.436,994

•1.368.738,881

ATERIALES.>a,j

6.831,405 

.... 27.287,477

27.053,945

60.872,497

26.370,844
916,666

2.470,822
4.407,660

6.459,708
41.945,626

4.770,099 

;1 Consejo de

S e c c ió n  2.a—MINISTERIO DE ESTADO.

4. Personal de la Administración
central........................................... 40.351,780

2. Material de id ............................... 3.566
3. Personal del Cuerpo diplomático

y  consular.................................... 4.963,332
5 Idem de la Sección de Correos de

Gabinete....................................... 1.832,487
6 . Material del m ism o... ................... 50
7. Personal del Tribunal de la Rota. 4.824,998
8 . Material de id ................................. 333,333
9. Personal de las Asambleas de las

Ordenes de Cárlos III é Isabel
la Católica y  Damas Nobles de
María Luisa..................... ............ 4.983,328

40. Material de id ................................ 608
44. Personal de la Asamblea de la Or

den de San Juan de Jerusa-
len............................. ’................... 729.465

42. Material de id ....................... .......... 183,333
43. Gastos diversos............................... 1.067,797
44. Idem de los ramos productivos

que administra el Ministerio de
Estado....................................... 382,400

45. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo........................................ 639

28.514,653.

T o t a l  de la Sección 2.a—Ministerio de E sta d o .. 28.544,653 •

S e c c ió n  3.a— MINISTERIO DE
GRACIA y  JUSTICIA.

Gracia y Justicia.

1. Personal de la Secretaría del Mi
nisterio y  sus dependencias
centrales............ ..  . ...... 44.574,952

2. Material de las mismas................. 28.839,566
3. Personal del Tribunal Supremo de

Justicia.............. ...... . ; ............... 44.344,421
4. Material del mismo........................ 666,666
5. Personal de las Audiencias y  Juz

gados de primera instancia__ 240.942,819
6 . Material de id .................................. 45.647,349
8 . Idem de la Estadística jud ic ia l... 446,666
9. Gastos diversos............................... 1.582,256

Ejercicios cerrados.

%%. Obligaciones que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas. 895,400

347.909,795
Obligaciones eclesiásticas.

42. Personal del culto y  clero secular. 4.039.547,509
43. Material de id ....... .............. ........ 346.134,458
44. Personal de religiosas en clau

sura. . ..................... ......... 65.234,838
45. Material de las m ism as................ 37.495,430
46. Personal de Tribunales y  oficinas 2.678,294
47. Material de id ............................... 938
48. Cargas de justicia.. . .  ................. 40.227
19. Im prenta de las bulas y  demás

gas to s ...................... .................. .. ‘ 3.000
20. Congregaciones religiosas............. 4.850,400

1.540.072,329

T o t a l  de la Sección 3F—Ministerio de Gracia y  Justicia. 4.827.982,424

S e c c ió n  4.a— MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.

4. Personal de la Administración
central .................................. 35.400,979

2. Material de id .................................. 4.999,966
3. Personal del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina y Juzgados
m ilitares....................................... 22.448,766

4. Material del Tribunal Supremo de
Guerra y  Marina.......... ............ 799,328

5. Personal de Generales y Briga
dieres exentos y  en comisión.. 86.423,405

6 . Idem del cuerpo de Estado Mayor
del ejército y  Secciones-archi
vos................................................. 25.165,560

7. Idem de cuerpos del ejército___  4.320.477,525
8 . Idem de Estados Mayores de pro

vincias y plazas.............. .. 70.095,245
9. Material de los mismos................ 46.388,697

40. Personal del Cuerpo administrati
vo del ejército....................... 86,395,518
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11. Material del mismo............   , 4.120,869
12. Personal do Colegios y Escuelas

m iliía res... . . .     . 52.511,845
14. Idem de Joles y Olieialcs en

comisión ac tiva ...........................  28.533,234'
15. Idem de inválidos y compañías
, ,   , ..........................  22.C7Í.623
ib. Latrnud del establecimiento de

Atocha y de vigías y torreros.. £00
17. Idem de subsistencias m ilitares...  550.949,8Í7
18. Idem de utensilios   65.773,939
£0. Idem de rem onta y de la cria ca

n d o r .............................................  39.838
£1. Persona), de-hospitales.................. £9.055,300
£2. Material de id...................................  81.723*687
£3. Idem de trasportes, postas, bu

ques y corroo.^ m ilitares  19.355,416
24. Idem de comisiones extraordina

rias del servicio........................... 7.629 237
£5. Personal del material de a rti-

Ueria............................................... 2*3.814,031
£6. Idem del m aterial de ingenieros. 63.106,412 
£7. Idem de Jetes y Oíieiales en 

situación de reemplazo y exce
d en tes ............................. . \ . . . . .  106.876.849

£8. Idem de presidios...........................  3.889,174
29. Material.—Gastos diversos  4.503*088
30. Pensiones de las cruces de San

Hermenegildo y San Fernán- 
d o ...................................................  15.419,061

31. Gastos de una q u in ta , ................  £84,378
_  3.007.285,189

Guardia civil.

3£ . Personal de la Dirección genera l. 3.113,333
34. Idem de las Planas Mayores y

, r t̂ r,Vl,Is ; ......................... ..............  370.997,50£
3o. Material de provisión de pienso.. 31.440,144
36. Idem de utensilios........................ 6.700*

------------------  412.250,979
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden se
gún I os'a r tí cu los 4.° y 5.° de la
ley de reemplazos de 1856........  » 31.646,587

Ejercicios cerrados.

39. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo........................................  1.9£9,300

40. Idem que resulten sin pagar por
ias cuentas definitivas   300

■--------------------------- £.££9,300

T o t a l  de la Sección 4.*—Ministerio de la G uerra. 3.453.412,055 

Sección 5.a — M INISTERIO
DE MARINA.

Servicio general de Marina.

1. Personal de la A dm inistración
centra!..................    11.211,697

3. Idem del cuerpo general de la
A rm ad a , sus auxiliares y el 
adm inistrativo ;________  164.636,£09

4. Material de id .................................. 9.594,8£0
5. Persona! de las oficinas de los De

partam entos.  .............................. 3.212,864
6. Material de id.................................. . £.116,1£0
7. Personal de los tercios navales,

cuadros de reserva y prácticos 
y v igías  ......................  34.751,852

8. Material de id..  .................   4.843,156
9 Personal de arsenales ................. 105.319,800

10. Material de id ..................................  53.981,014
11. Personal de los buques de guer

ra , guarda-costas y P lana Ma
yor de la escuadra de instruc
c i ó n . . . ..........................................  95.436,239

12. Material de id ................................... 91.763,995
13. Personal de establecimientos

científico'-......................................  8.708,874
14. Material de id .................................  £92,124
15 Personal de Juzgados. ..............  5.588,868
16. Material.—Gastos diversos  6.163,604
18. Idem de hospitales.........................  3.679,434

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ra m o s   8.996,760

Ejercicios cerrados.
20. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
gislativo......................................... 10

----------------  610.307,430
Adic. Gastos de la guerra del Pacífico.............................  1.404,135

T o t a l  de la Sección 5.a—Ministerio de Marina. . . .  611.711,565

Sección 6.a — MINISTERIO
D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Servicio general de Gobernación.

1. Personal de la Administración
cen tra l...........................................  £5.974,769

2. Material de la Secretaría............... 6.108
4. Personal de Gobiernos de provin

cias.................................................  43.363,222
o. Material do i d   15.0(3,152 *
6. Personal de V igilancia................. 73.275,356
7. Material de id..................................  21.812,918
8. Idem de la Guardia civ il.............. £4.924,663
9. Personal de Beneficencia   910,246

10. Material de id ..................................  £8.492,391
11. Personal de Policía san itaria   10.950,571
12. Material de id ..................................  5.117,638
13. Personal de la visita de los ramos

«le Beneficencia y S a n id a d ... .  166,666
14. Idem de !a Administración cen

tral , de Establecimientos pe
nales y de los presidios y casas 
de corrección...............................  13.909,242

15. Material de id ................................ 142.284,165
16. Personal de Telégrafos............. 85.647,65o
17. Material de id ..................................  41.937,562
18. Personal del Teatro R ea l  474,997
19. Material de id................................... 179,500
£0. Personal de Fiscalías de Imprenta. 1.166,665
21. Material de id ..................................  133,333

•------------------ 541.848,711
Gastos de los ramos productivos cuyo

pago ordena el Ministerio de la ....... ‘
Gobernación.

22. Personal de la Im prenta Nacional. 1.664,994
£3. Material de id ..................................  6.171,537
£4. Idem 'de Establecimientos pena

les................................................... 801,683
£5. Personal de Correos......................... 55.299,388
£6. Material de id................................... 175/108,481

------------------------ £39.046,083
Ejercicios cerrados.

£7. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo................................................. 34,650

£8. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas............... 3.476

--------------------------- 3.510,650

Total de la Sección 6.a—Ministerio de la Gobernación. 784.405,444

S e c c ió n  7.a—MINISTERIO
D E  FO JIEN TO .

Servicio general.
1. Personal de la A dministración

cen tra l.  ..................    £2.027,776
2. Material de id ............ 3.516
3. Personal de la Administración ' •

provincial.................................   . £0.297,772
4. Material de id .................................  ‘1.155,478

t -------------------- . 46. 997,02
6

Agricultura, Industria y Comercio.

5. Personal de A gricultura . .  £4.070,271
6. Material de id.................   8.918.699
7. Personal del ramo de M inas  21.019,721
8. Material de id. y para fomento

de la industria   5.703,490
9. Personal de Comercio   8.112,499

10. Material de id .................................  1.013,500
11. Gastos generales........ 859

  —  69.697,180
Instrucción pública.

12. Personal del Real Consejo de Ins
trucción pública....  365

14. Idem de primera enseñanza .. . . .  £.412
15. Material de id  .............. 10.191,500
16. Personal de segunda enseñanza. 17.326,151
17. Material de i d . . ............ *...........  2 2 8 ;;.
18. Personal de enseñanza superior

y profesional.  .........................  100.222,853
19. Material de id............ 16.416
20. Personal de corporaciones y es

tablecimientos científicos, lite
rarios y artísticos. 16.281,111

£1. Material de id .........  8.376,500
22. Idem de gastos generales para fo

mento de las letras y de las ar
tes........................................   £4.258,400

23, Obras en los edificios del ra m o .. 41
------------------------ 196.118,515

Obras públicas.
£4. Personal de Obras públicas .......  92.371,855
25. Material de id ..................   22.740,602
26. Idem de conservación de carre- '  i

teras.................................... .. ........ 226.648,018
27. Obligaciones fijas para obras con

cluidas........................................... 8.791,600
£8. Personal de ferro-carriles . . .  21.042,606
29. Material de id ...............  9.182,211
30. Personal de riegos . . . . ,  100
31. Material de i d . .............  5.657,327
32. Personal de puertos, faros y boyas. 15.321,130
33. Material de id............................   26.793,854
34. Personal y material de portazgos,

pontazgos y barcajes. . . . . . . . .  33.977,721
 —  462.626,924

Ejercicios cerrados.
38. Obligaciones que resultan sin pa

gar por las cuentas definitivas. » * 1.901,500

roTAL de la Sección 7.a—Ministerio de F o m en to .. . . . .  777.341,145

S e c c ió n  8.a—MINISTERIO
D E  H A C I E N D A .

Servicio general de Hacienda.

1. Personal de la Secretaría del Mi
nisterio .........................................  12.786,629

2. Material de id ...............................  2.073,
3. Personal de! Tribunal de Cuen

tas del R e in o ..  .......................  23.852,134
4. Material de id ..................................  975
5. Personal de la Dirección general

de! Tesoro público y sus depen
dencias ..........................................  33.944,408

6. Material de i d . . . . .........  5.142,330
7 4 Gastos eventuales del Tesoro pú

blico....................    343.641,501
8. Personal de la Dirección general

de Contabilidad y sus depen
dencias........................... 43.871,732

9. Material de id ..................  3.440,663
10. Gastos eventuales del ramo de

Contabilidad...............................  1.083,717
11. Personal de la Caja general de

Depósitos.....................................  6.533,301
12. Material de la misma y de Ad

ministración provincial  2.702,884
13. Personal de las oficinas centra

les déla  Deuda pública............  22.012,414
14. Idem de las Comisiones de Lon

dres y P a rís .............................   . 3.799,991
15. Material de las oficinas centrales

de la Deuda. . .  .........................  1.440
16. Idem de las Comisiones de Lon

dres y P arís .................................  1.330
18. Personal de la Asesoría y Juzga

dos de H acienda..........  9.i3i,9ü0
19. Material de i d . . . . . ....... 802,244
£0. Gastos diversos..............................  15.975,3 í3 •

------------------ 534.609,191

Gastos de las contribuciones y rentas 
publicas.

£1- Personal de la Administración
cen tra l........................................   28.811,528

£2. Material de i d ...............................  2.325
23. Personal de Inspectores y auxi

liares de Rentas Estancadas y
. Loterías........................................  i .883,326

£4. Material de visitas de las contri
buciones de remas pub licas... 5.820,054

£5. Personal de la Administración
provincial.....................................  159.235.459

26. Material de id ...............................  13.583,143
27 . Gastos de recaudación del dere

cho de hipotecas......................... 12.082,503
£8. Personal de Inspectores especia

les de m inas................................. 1.872,762 #
£9. Material y gastos de recaudación

de m inas. ............  . . . .  91,540
30. Personal de las Administraciones

y Fielatos de consum os.......... 6.550,000
31. Material de id........ ..   ............... 2.140,212
32. Gastos del Boletín oficial de Ha

cienda............................................. 68,765
33. Personal de la Fábrica de papel

sellado............................ 3.384,700
34. Material de id.  ..............  6.144,986
35. Idem de administración de i d . . .  3.230,697
36. Gastos diversos de fabricación y

administración ... . __ . . . . .  * ‘ 13.377,929
37. Personal de las. Fábricas de ta

bacos.     ............  19.657,764
38. Material de i d . ..........  ...............    471.801,842
39. Idem de administración de ta

bacos................ ............. ..............  223.669,511
40. Personal de sa lin a s .   11.454,743
41. Material de fabricación................   42.392,327
42. Idem de administración de sa l.. 199.382,178
43. Comisiones é indemnizaciones á

los Administradores de Loterías £9.334,120
44. Gastos diversos de L o te ría s .. . . „ 839,600
45. Personal del Giro mútuo dél Te

soro...................................    1.283,325
46. Gastos de administración de id .. 6.870,507
47. Personal de las Casas de Moneda,

Cobrería y Departamento del
G rabado .. . . . . . . . . .  . .*...........  7.375,471

48. Material de las m ism as    31.482,132
49. Personal de las minas del E stado, 7.377,748
50. Material de las mismas................ 153.761,837
51. Gastos de administración de los

bienes del Estado, del Clero y 
de secuestros...............................  5.189,883

52. Personal del cuerpo de Carabi
n e r o s . . . . . . . .........   425.415,518

53. Idem del Resguardo de puertos. 15.758,683
54. Material del cuerpo de Carabi

neros.  ....................................... 5.557,563
55. Idem del Resguardo de puertos. 949,422
56. Personal de Visitadores de con

sum os..................... . , ..................  399,999
58. Idem del Resguardo especial de

s a l e s . . . , ..............................   37.938,185
 --------- — ~ 1.953.501,528

,Minoración de ingresos.

59. Devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados...........................  3 309.302

60. Ganancias de la Lotería. . , ........  782.644
61. P rem iosa  investigadores, ap re -

hensores y denunciadores  1.473,094
62. Prim as é indem nizaciones, des

cuento de pagarés de Aduanas y
haberes délas Juntas sanitarias. 17,213,623

. *• — —  --------  804.604,021
Ejercicios cerrados.

:63. Obligaciones de ejércicios cerra
dos que carecen de crédito le-

' gislativo.........................................  £7.292,718
64. Idem que resulten sin pagar por

- las’cuentas d e f i n i t i v a s . . . . .  4.060,166
 -------- * 31.352,884

Total de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda. 3.324.103,124

Sección 9.a—MINISTERIO
DE ULTRAMAR.

Administración central.
1. Personal de la Administración

central...........................................  10.195,803

£. Material de id ................................. 3.333,200
3. Personal del Archivo general de ' • • ’

Indias en Sevilla.........................  494,831
4. Material de id ................................  66,600
5. Gastos d iversos.  ........................  688,850

---------------------------------------- 14.779,284

T o t a l  de la Sección 9.‘—Ministerio de U ltram ar.. 14.779,384

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. /
Obligaciones afectas al producto de las 

venias de Bienes nacionales.
1. Devolución de ingresos de ejerci

cios corvados................................  573.985,824
2. Gastos especiales de ventas  38.156,820
3. Billetes del Tesoro.......................  4.984,840
4. Tercera parte del 80 por 100 de

Propius que se consigna en la
Caja de Depósitos......................  350.083,932

J A ------------- -—  967.211,416
Gastos imputables d los créditos concedi
dos por las leyes de 1.° de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 23 de Mago de 1863.

MINISTERIO DE GRACIA
Y J U S T IC IA .

i i .  Obligaciones eclesiásticas........... -17.700

MINISTERIO DE LA GUERRA.
•13. Material de ingen ieros  * 55.000

MINISTERIO DE MARINA.
14. Fomento de arsenales...................  18.239,733
15. Idem de buques......................   71.430,047

a    89.669,780
MINISTERIODE LA GOBERNACION.

16. Establecimientos de Beneficencia. 32.5UO 

MINISTERIO DE FOMENTO.

18. Material de carreteras de primer
urden   .................................  74.609,848

19. Idem id. de segundo i d .  . ..........   331.101.638
20. ídein id. de tercero id..*.................  442.953,143
21. Aprovechamiento de aguas  £2 511,244
22. Navegación m arítim a ♦ • •. £70.52/,808
23. Construcciones civiles.................... 76.710,794

 — ------  1.218.716,475

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ferro-carriles.

25. Estudios.............................   670,797
26. Intereses de obligaciones del Es

tado.................................................  21.558
27. Amortización de las mismas  12.044,767

Adic. P lan general de ferro-cariles.. . .  370
 -----------------  34.643,564

Canal de Isabel II.

28. Intereses de las acciones............  52
29. Amortización y premio de las

m ism as..........................................  3.400
 — ---------------------3.452

Indemnización de derechos de Aduanas  
por material de obras públicas.

30. Formalizaciones   ......  776,030,307

Ejercicios cerrados de servicios no pro-  
cedentes de las leyes de 1.* de Abril de 
1859, 7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo 

de 1863.
31. Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas. > 11.192,683

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de 
Bienes nacionales.................................  » 107.592,623

T o t a l  por presupuesto ex trao rd inario .. . . ,  • 3.313.708,848

RESÚMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa R e a l . . ................• 3 8 2 . 0 8 3 , 1 0 0  ^
 ______ 2.a—Cuerpos Colegisladores... 23.193
 _____ __ 3.a—Deuda pública  ......... 6,683 045,875
________ 4.a—Cargas de ju s tic ia   991436,994

  5.a—Clases pasivas,  ----  1.368.738,881
— r— -™ 8.550.497,850

Obligaciones délos departamentos 
ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo
de M inistros....................   60.872,497

________ 2.a—Ministerio do Estado . . .  28.514,053
________ 3.a—Idem de Gracia y Justicia. 1.827.982,124
 ______ _ 4.a—Idem de la G uerra   3.453.412,055
________ 5.a—Idem de M arina............... 011.711,565
________ 6.a—Idem de la Gobernación.. 784.405,444
________ 7.a—Idem de Fom ento   777.341,145
 _______  8.a—Idem de Hacienda. .*........ 3.324.103,124
________9.a—Idem de U ltram ar..  14.779,284

-------------------- 10.883.121,891

Sum a..................  19.439.619,741
Presupuesto extraordinario .. 3.313.708,848

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del
año económico de 1866-67............. 22.753.328,589

NOTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca 
el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 8 do Julio de 1867.=E1 segundo Jefe, Juan Güell y R en- 
té.=V .° B.°=E1 Director genera), Martínez.

Caja d e  A h o r r o s  d e  M ad rid .

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 44 de 
Julio de 1867 , autorizadas por los señores de la 
Ju nta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela délas 
Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

NaeT©*

imponentes.

Tota}
da

imponentes.

Sección 1.a . . .  
2.a . . .  5> i ; *.
4.a. . .

48.642
44.761
51.474

»
244
306
256

64

s

308
306
236

Plazuela  
de San Millan, 

núm .  11.

Sección 5.a. . . 22.304 143 5 148

Calle 
de Fuen carral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . . 21.628 149 3 132

T o t a l e s . . . 188.809 1.098 72 1,170

R EIN TEG R O S.

Plazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
Núraer®

de pagos por 
saldo-

Idem  

i  cue nta .

To ta l  
número de 

pag os .

Sección 1.a. . .  . 186212,81 •100 23 123

E 1 Director de sem ana, José Genaro Yillanova.— 
Los Vocales: Marqués de! S oconv>. =  Pablo A be ¡on.=  
Lino Fernandez. Baeza.=M anuel Seran tes.= José  Mase- 
da de Quirús.---José Sauz y B urea.= P en itu  del Coliado 
y A rdauuy.—*Condc do Yt*]le.=Juan Tro y Orto’a n o .=  
Pedro Fernando Y elluti.*= Basilio Sebastian Castella
nos.—A ndrés Iearbia. —-Antonio Baqucr de Relamí sa.

A d m in is tr a c ió n  de H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  de M adrid .

El dia 8 de! próximo mes de Agosto, y hora de la 
una de la tarde , tendrá lugar en esta corte ante el se
ñor Juez especial de Hacienda, y en Alcalá de Henares 
ante el de primera instancia del partido, la doble subas
ta para !a venta de la (Inca que se designa á continua
ción , sita en término de Valdeabero, procedente de los 
bienes de Instrucción pública en quiebra de ü. E duar
do Villegas por el tipo que se señala con arreglo á lo 
prevenido en la Real urden de 3 fie Setiembre «le 1862: 

Numero 425 del inven tario .— Una tierra en el alto 
de Camarmilla; linda N. tierra de Hilario Sanz, M. y P.

la senda de Valondo al Bebedero y L. la senda de B u- 
g é s , de cabida de 10 fanegas y 10 cuartillos; tipo 990 
escudos; se pagan al contado 220.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del Estado, se obser
varán en este remate las siguientes:

1.a Que los rem atantes satisfarán al contado respec
tivamente las cantidades que se halla adeudando el que
brado , y el resto hasta la totalidad del remate lo verifi
carán en tantos plazos iguales, con el intervalo de un 
año, cuantos sean los pagarés que faltan por realizar de 
la primera venta.

Y 2.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos 
de la nueva subasta, y del segundo comprador los de 
escritura y toma de posesión.

Madrid 27 de Junio de 1867.=E1 Administrador, Jo- • 
sé Rivero. 123

Ignorándose el paradero de dos resguardos talona
rios, importantes en junto 4.048 escudos nominales, li
brados por la Caja general de Depósitos en concepto de 
necesario que para garantía en el desempeño del cargo 
de Administrador que fué de Loterías en esta corte Don 
Francisco Alfonseo constituyó en fianza D. Francisco 
Diaz con los números 518 y 551 del registro de inscrip
ción, se cita al actual poseedor de las mencionadas car
tas de pago para que las presente en esta A dm inistra
ción y su Negociado do Alcances en el término de ocho 
dias; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
señalado le parara el perjuicio á que baya lugar.

M n r h ' i r l  O ríp  .T n l in  ó p  i RK7 =  .Tn«P. R i v c r n .  1 9 1

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de B u rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento del 

pueblo de Cabezón de la S ierra, dotada con el sueldo 
anual de 1.5u0 rs. procedentes de ios ingresos del pre
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán25 años cumplidas,ai tenor 
de lo que disponen las Rea es órdenes de 2 i de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
días, contados desde la inserción de es le anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
ejecutará con plena sujeción al art 79 de :u ley munici
pal, y teniendo en cuerna lo que dispone el Real decre
to «le 19 de Octubre de 1833, .y Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858, expedida pe-r el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Burgos 18 de Marzo de 1867.—El Gobernador,Pablo 
de Castro. 244—1

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  ele la  C oruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Negreira, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.
Los'que deseen obtenerla dirigirán tus solicitudes 

documentadas al Alcalde Prmideurn fie dicho A yunta
miento en el término de 3U dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez e' presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M / d p i d ^ v  B o l e t í n  o f e n d  de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años ,

y las demas circunstancias que exige el tieal decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 10 de Julio de'1867.«*El Gobernador , Pauli
no Sauto. ■ ‘ U . 268—2

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C uenca.
En virtud á lo dispuesto en Real orden de 11 de Mar

zo último, este Gobierno ha señalado el dia 10 de Agos
to próximo, á las doce dél mismo, paYa la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de la 
carretera de primer orden de Ocaña á Alicante en esta 
provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la sala- 
despacho del Sr. Gobernador, hallándose en la Sección 
de Fomento de.'manifiesto para 'conocimiento del pú
blico los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

El trozo á que se refiereesta contrata, la carretera á 
que corresponde y los presupuestos de acopios, son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjundo modelo,

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para, tomar, parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que accedite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resudasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs ., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100.

Cuenca 9 de Julio de 1867.=E1 G obernador, Mar
qués de Liédena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de provincia d e . . . .  con fecha 
d e . . . . ,  y de los requisitos y condiciones que so exigen pa
ra la adjudica/don en pubdea subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera 
d e . . . . ,  comprendida en la citada provincia y en su tro
zo único que empieza e n . . .  y concluye en. se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y l'anam ente el tipo lijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma.)
Xota déla carretera , trozo y presupuesto á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Ocaña á A licante.—Trozo único.—E n
tre los postes kilométricos 136 y 183, cuya longitud es

ae a* K iló m e tro s  : presupuesto ae a c o p io s  escuetos 
676 milésimas.

Cuenca 9 de Julio de 1867.=Liédena. 211

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de 
Marzo próximo pasado, este Gobierno civil ha señalado 
el dia 9 de Agosto próximo , á las doce del m ism o, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de prim er orden de Madrid 
á Castefion en esta provincia durante.el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en la sala- 
despacho del Sr. Gobernador, hallándose en la Sección 
de Fomento de manifiesto para conocimiento del pú
blico los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se desjgnan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo se celebrara en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera, puja por lo ménos en 500 rs. 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Cuenca 9 de Julio de 18G7.=E1 Gobernador, Mar- 
qu és de Liédena.

Modelo de proposición.
■ D . . . . ,  vecino . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por e! Gobierno de la. provincia de. . .. con fecha.. .. 
de. . . . de 1867 y de ios requis tus y condiciones ron- se 
exigen para la j.djmiic,ación en publica subasta ne Jos 
aeojdos de conservación de ia carretera de primer urden 
de Madrid á Castellón, comprendida en ic expresada pro
vincia durante ei año, se cómpremete á tom ará su car
ga los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, 
por ia cantidad d e . . .

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanruueuD' el tipo iijado; pero advirtien
do que será d» «echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can tidad , escrita en letra, 
p.«r ia que se compromete el proponente á la ejecución 
de ia obra.)

(Fecha y firma.)
A  ota de las carreteras . trozos y presupuesto á que se re

fere el anuncio anterior.
C O N S E R V A C IO N .

Carretera de Madrid á Castellón.—Trozo primero.—

Del kilómetro 97 al 182.—Presupuesto de acopios 3.045 
escudos 292 milésimas.

Idem id.—Trozo segundo.—Del kilómetro 182 al 
224.—Presupuesto de acopios 3.531,722.

Cuenca 9 de Julio de 1867.==Liédena. £11

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  H u elva .
Se halla vacante por renuncia del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de La Nava; do
tada con el sueldo anual de 330 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de la expresada vifia en el término de 30 diasr 
á contar desde el de la inserción en la G a c e ta  de e s te  
anuncio, pasados los cuales se proveerá con arregló k  
lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Huelva 27 de Julio de 1867.=»José Jover. 271—2

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e G u ip ú zcoa .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la villa de Ürio, en esta provincia, cuya dotación anual 
consiste en 1.100 rs. pagaderos de los fondos municipa
les, v laque se proveerá de conformidad con lo que pre
viene el reglamento para la ejecución de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y el Real decreto fecha 19 de Octubre 
de 1853.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes al 
Ayuntamiento de aquel Ja villa en el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Sebastian 7 de Febrero de 1867. =  El Goberna
dor, Pedro Eliccs. 270—2

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de R ein osa .
Habiendo determinado el Ayuntamiento ¡y villa de 

Reinosa establecer en la misma el primer período de 
segunda enseñanza, se anuncia la vacante de dos plazas 
de Preceptores, doladas cada una con 6.000 rs. anuales, 
habitacum y locales para algunos discípulos internos, 
todo lo cual excede de los 8.000 rs. señalados por Reales 
órdenes • serán preferidos los que a la s  circunstancias 
legales reúnan la de Sacerdotes ordenados ó próximos 
a Ja ultima ordenación.

Los memoriales se dirigirán al Presidente del A yun
tamiento, y en ia inteligencia que los nombrados debe-* 
rán hallarse en esta villa para el 1.* de Setiembre pró* 
ximo.

Reinosa 11 de Julio de 1867. =*Pio García del Hoyo.
25 2 -1

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de B ilbao.
Se halla vacante la plaza de Maestro de capilla y  

organista de la Basílica de Santiago de esta v illa , la 
cuai se proveerá por Oposición, dotada con el sueldo 
anual de 7.204 rs., p <gados por cuatrim estres de los fon
dos municipales y además los emolumentos que produ
cen las funciones religiosas, que ascienden á 6 ó 7.000 
reales.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en
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raes corriente, en cuya oñcina se les enterará de las 
obligaciones inherentes al cargo.

Los ejercicios de oposición se verificarán en el tem
plo de Santiago el dia 1.® y siguientes del próximo mes

Agosto, en la forma que disponga el jurado.
 ̂ Bilbao 5 de Julio de 1867.= El Alcalde, Eduardo Vie
jona de Lecea. " 149

Alcaldía constitucional de Grazalem a.
D. Carlos Jiménez Baños, Alcalde constitucional de 

esta M. N. villa.
Hago saber que se halla vacante el de&tino de ma

trona titular de esta villa, dotado con el sueldo anual de 
110 escudos/

Las personas que deseen obtenerlo dirigirán su<5 so 
licitudes documentadas á esta Alcaldía dentro del té r-

S o ' e n "  G a c c t a ^ M a Í r S 6 PUblÍCacion de este
Grazalema 6 de Julio d'* ziom c*r i t*Por mnnHflíin «i c ~iCÍ 18*>7.=Carlos Jim enez.= 

guev&" Secretario m unicipal, Isidro No-
186

A dm inistración de H acienda pública  
de la provincia  de Córdoba.

D; Jovito Riestra., Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que reconocido el expediente de alcance 
que se sigue en esta Administración contra D. Juan 
a i /o 1**'8, P?ra re*nte&rar álaHacienda de la cantidad de 
l .  11b escudos 436 melésimas que le resultaron de atra- 
sosen la Administración de Rentas de Espié! que tuvo á 
su cargo hasta el año de 1840,y apareciendo que des- 
empeño dicho destino sin fianza, resulta ser el responsa- 
ble subsidiario del citado alcance D. Manuel Horma- 
ch e a , Administrador de Rentas que fué de esta provin- 
j ln ' P°r .“ ab®rle.dado posesión sin los requisitos legales 
del referido destino ; y con el fin de que pueda llegar é, 
conocimiento de los herederos de H orm achea. y se nro 
ceda a la inscripción de este documento en lá  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia' según s t  
previene por el reglamento del Tribunal de Cuentas de! 
Reino en sui art.184 y siguientes, pono’o la presente vi

de 186".—Jovito rtiestra=V .° B /= A . Pacheco
1 4 0 -3

A dm inistración  de Hacienda pública  
de ia p rovin cia  de Segovia.

P o r  e l p re s e n te  s e  c ita  y emplaza á los herederos de 
de p / I  -10 .Le,lra’ Administrador que fué de Ventas 
üe esca provincia,¡y que falleció en San Sebastian de Gui- 
&  ,en de Agosto de 1853, y D. Mariano Hernández 

i • Contador que fué también de esta provincia en 
i^ual época, esto es, por los años 1838y 39, para que por 

personf  debidamente autorizada al efecto se 
e?Ke! lerm in° ¡mprorogable de 30 dias los 

primeros y 15 el segundo para enterarles de la provi- 
recaída en el expediente de alcance que se sigue 

fn¿ do r ' ?Se S uf tlllos> Administrador subalterno que 
nn» r Rantas Estancadas del partido de Riaza , en el 
rU !ú ps.uldan,responsables subsidiarios; haciéndose res
pecto al D. Mariano Hernández Nombela este tercer y

T c to  p o r  n o  h a b e r  a o u d id o  a  lo s  o u e  m
d i 07 A Sren Ias Bacetas UB Madrid de 5 de Febrero y 
de -7 de Marzo ultimo, teniendo entendido que de no 
nacerlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Segovia 3 í de Mayo de 18G7.=Rafaél García Tapia.
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Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Clemente Minguez, sobrino y heredero de Doña Isabel 
Arranz, para que en término de 30 dias se presente por

autoFlzada ,al efecto para hacerle saber el 
auto dictado en el expediente que sobre alcancé se si- 

esta Administración contra la viuda de Ramiro
riflc^fn’i a g'u® q»e crea conveniente, y de no ve
rificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar.

Segovia 31 de Mayo de i867.=Rafaél García Tapia
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Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia  de Lérida.

riosHevífeH^nPadeC!do extravío tres resguardos talona
rios expedidos por la sucursal de la Caja de Depósitos
phal cuPvra°sV1im m’ -fav°r r®1 Ayuntamiento de esta ca-
necesarhs a| fueron heohas en calldad de
üarte J l f s n  P<énn°P </orao Procede"tes de la tercera parte del 80 por 100 de los bienes de Propios, á saber:
con el num % °f-Tm eSt0 ®*'de Noviembre de 1859 
iúrn-ni/m l,' H 1 registro , capital 3 escudos 813 mi
lésimas, procedente de una finca rustica rematada por
con el núm ®‘ se^ undo en 13 de Abril de 1861
fpúúmL j  reg is tro , capital 10 escudos 985 m i
li IS™  r ° C.edent,e de otra fu,Pa ruslica a m a ta d a  por 
rio ifm  í y . ieLcero en 81 de Octubre del iridica- 
rio A ift ° °K el num ' 150 del reg istro , c ap ita l '13 escu- 
dos 416 müesimas procedente de o tra  finca rústica re - 
q “ * po.r D- Agapito Lam arca ; en cum plim iento de 
ffeL  Il d r.e i i e i ,a rt ' de ]a instrucción de la Caja 
frascmtrno-AepqS 0S’ Se anuucia  su Pérdida para que 
dan «p /  h u me,SeS Sln reclamación de tercero pue-

certificación de ¡(fs Í a S ” * * *  6 “ plKlit

G a r e í t r n e t  J “ li0 de 1867' “ EI A»>.nto  ____ tiK

Contaduría de Hacienda pública  
de ¡a provincia de Badajoz.

E x *™)lt0. df  V} ie<j0 de, co*d i°iones que ha de servir de base 
to ia /H tm ta J ue lm &  verificarse para llevar á efeo- 
d e t e f v r r Z n t  r̂ ar^ ion de cuatro casetas albergues 
provincia Carabineros de la Com andancia de esta

publicado po tp^r tendí á lu?ar d.espues de ios.30 dias de
M a d r i d  v  R n l r t f ) ' n l °  ■ ° ° n  3  e n  la  0 ACETA DBo » p T  Boletín oficial de esta provincia.
laérinnf J í  d? lal exP,resada licitación tendrá efecto á
en los " Pun ° d®' dia<lue &e señale por esta oficina, 
nreé?L • J0S I Goblerr‘° de esta provincia y bajo la 
S enr'cia de su Jefe superior, hasta cuya hora se ad- raitir&n proposiciones.
.¡iiúénoFi1 pmaximo baj0 el eual se admitirán propo- 

° Qova u ?J?cucl0n de dichas obras será el de 318 
fiam a!! u p rndef,imas Para la reparación de la caseta 
la Ha Pa i® ®a l¡in a . 101 escudos 445 milésimas para
T a len ? t ’ 4Í 8 i ° !  880 milésirnas para la daaiena y 136 escudos 566 milésimas para la de Canti-
S ¿ ue en Jun,t0 forman un total de 670 escudos 588 
milésimas según los presupuestos aprobados, advinien
do méfoo proposiciones que abarquen mayor número 
üe cuiras serán preferidas.
kíp̂ iHa Proposiciones serán á la baja de dichos tipos
tidArt« . i?ue excedan de las indicadas cantidades, asi-como también las que se hagart por oerso-
? a® Cfae f e8un tds leyes no estén autorizadas para cele-
la oDortní! ! ! r tUH S’ deiJÍevndo ’ve[lir dcompañadas de la oportuna carta de pago de haber depositado el 10 por

100 del importe de cada obra en la Caja de Depósitos de 
esta provincia.

5.a Las obras han de hacerse sujetándose én un todo 
á los presupuestos y notas facultativas que corren uni
dos á los expedientes instruidos al efecto, los cuales es
tarán de^manifiesto en esta oficina para suexámen y re- 
cónocimiento por las personas que gusten interesarse 
en la licitación.

Badajoz 8 de Julio de!867.=E l Contador de Hacien
da pública* Ramón Sanabria de Rodríguez. £1Q

J u n ta  e c o n ó m ic a
de la M aestranza de A rtillería  de Sevilla.
Debiéndose celebrar á los 30 dias de anunciado en 

la G a c e t a  oficial subasta pública para vender varios 
efectos de atalajes inútiles al precio de 80 escudos cada 
uno de los tres lotes en que se hallan divididos , según 
órden del Excmo. Sr. Director general de Artillería de 
4 de Mayo próximo pasado , se anuncia para conoci
miento de tados aquellos que quieran tomar parte en la 
llícitacion, que esta téndrá lugar á la una del dia ante 
pa citada Junta económica de esta Maestranza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora ántes de empezar el remate al Presi
dente del Tribunal, y ser acompañadas del documento 
que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el de 
la quinta parte á que asciende la proposición.

El pliego de condiciones, asi como los expresados 
efectos, estarán de manifiesto en la Intervención de es
ta Maestranza todos los dias no feriados, de once á tres 
de la ta rd e , y las proposiciones han de ser redactadas 
indispensablemente como el adjunto

Modelo de proposición*
D. F. de T ., vecino de tal parté, calle de t a l , ente

rado del anuncio publicado en la G a c e t a  del Gobierno 
el dia tantos para la subasta de venta de varios efectos 
oe atalajes inútiles, Sé compromete á cubrir el servicio 
objeto de la licitación por la cantidad de tal (por letra y 
sin enmienda), con arreglo en un todo á las condicio
nes del pliego aprobado por el Excmo. Sr. Director ge- . 
neral de Artillería, del que declara estar perfectamente 
enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone él 
Real decreto de 27 de Febrero de Í8S2 é instrucción del 
3 de Junio del mismo año, que conoce igualmente.

(Fecha y firma.)
Sevilla 8 de Julio de 1867.= Por acuerdo de la Jun

ta , el Oficial segundo* Secretario* Santiago Dodero.
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Junta económ ica  
del Parque de A rtillería  de Zaragoza.

Debiéhdose celebrar el dia 7 del próximo Agosto su
basta pública para la venta de 2 kilogramos de hierro, 
á 0,200 escudos kilogramo; 60 id. de leñ a , á 0,006 escu
dos uno; 4 ruedas, á 8 escudos una; un fuelle, á 8 es
cudos; 319 kilogramos de h ierro , á 0,086 escudos uno; 
1.000 kilogramos de id. completáiíiélite inútil, á 0,003 
escudos uno: 330 kilogramos de id ., á 0,060 escudos uno; 
86 sacoe, á 0,180 escudos uno; 214 id ., á 0,008 escudos 
uno; 2.996 vainas de sables y bayonetas* á 0*010 escudos 
una, y 1.14 / crucetas de hoja de lata, á 0,010 escudos 
una según orden del Excmo. Sr. Director general de Ar
tillería* se 'án'üncia para conocimiento de todos aquellos 
que quieran tomar parte en la licitación, que está tendrá 
iúgar á las diez de su mañana, ante la Junta económica 
del Parque de esta plaza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora ántes de empezarse el remate al P re- * 
sidente del Tribunal y ser acompañadas del documento 
que acredite haber hecho en la Caia de Depósitos de la 
provincia el señalado en la condición 7.* del pliego.

Los modelos y pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en las oficinas del Parque, sitas en la calle 
del Cármen , cuartel de Artillería, todos los dias no fe
riados desde las ocho de la mañana hasta las dos de la 
tarde, y las proposiciones han de ser redactadas indis
pensablemente como el adjunto

Modelo de proposición,
D. N. Ar. vecino d e . . . callo d é . . enterado del 

anuncio publicado e n ; »,. ,  se compromete á entregar 
por tales y tales objetos la cantidad de. . , .  (en letra y 
sin enmienda), con arreglo en un todo á las condiciones 
del pliego aprobado por el Excmo. Sr. Director general 
del cuerpo, de que declara estar perfectamente) enterado, 
y con sujeción estricta á cuanto dispone el íleal decre
to de 27 de Febrero de 1862 ó instrucción de 3 de Junio 
del mismo ano,  que conoce igualmente.

Zaragoza3de Julio de 1867.=Por acuerdo de la Junta, 
el Oficial segundo , Secretario , Julián Pardillas. 468

Com isión aux iliar  
del cam ino de Burgos á Bercedo.

No habiendo tenido efecto, por falta de hebadores, 
los íemates de arriendo por dos años de ios portazgosde 
Qumtenilia de Vivar , Venta de Afuera y Villadiego 
anunciados en el Boletín oficial de esta provincia de 
6  de^Mayo ultimo , núm. 72 , y en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
dél i del mismo mes, se anuncian nuevamente bajó los 

ropios tipos y condiciones para el dia Í0  de Agosto 
próximo venidero y hora de las doce, en el despacho del 
Gobierno de la provincia,

BúrgosS de Julio de Í867,=ÉI Gobernadov, Presi- 
dente de la Comisión, pablo Castro. 142

Juzgado de prim era instancia  de León.
Licenciado D. José María Sánchez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de León y su partido «kc.
Hago saber que hallándose vacante la Notaría de Vi- 

lladangos de este partido judicial, está mandado por el 
Ministerio de Gracia y Justicia que se proceda á su pro
visión en la forma que disponen los artículos 16, 16, 17, 
18 y 19 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1866, y 
en su virtud los aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des documentadas al Ilmo. Sr. Regente de la Audien
cia de Valladolid en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  
M a d r id .

León 5 de Julio de 1867.=José María Sanchez.=Por 
su mandado, Heliodoro de las Vallinas. 217

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Salamanca y N egrete, Teniente Coronel g radua

do , Comandante segundo Jefe del batallón cazadores de Ciudad 
Rodrigo, núm. 9.

Habiendo desaparecido del cuarto de banderas del cuartel 
de San Mateo, donde se hallaba a rresta  o el Capitán graduado 
Teniente del cuerpo de.Estado Mayor de plazas D. Pablo Mera y 
Rey, y sujeto á la causa que le instruyo por falta de legalidad 
en las cuentas de los intereses de las prisiones militares de San 
Francisco de esta co rte ; usando de la jurisdicción que la Rei
na nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de su ejérc ito , por el presente lla
mo , cito y  emplazo por segundo edicto y pregón á dicho Don 
Pablo M era, señalándole el cm rte l de San Mateo, donde deberá 
presentarse personalm ente deutro del térm ino de 20 dias, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y defen

sas; y de no Comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin 
más llamarle ni em plazare , por ser esta la Voluntad de S. M.

Publíquese en los periódicos oficiales de esta capital.
Madrid \ \  de Julio de ;t867.¿=Por su m andado, Iliginio de 

R ivera, Secretario.

Por ei presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de prim era instancia del distrito de la In 
clusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Josefa N , para que 
dentro de nueve días (pife por.prim ertérip íno  Se la señala, con- 
tados desde lá publicación dé estfe edicto £o ía (Jaceta, com
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en la calle de lá 
Union, núm. 6, bajo, de diez á dos de la tarde, para recibir la 
declaración de inquirir en la causa que contra la misma se si
gue por hurto en el cuarto tercero izquierda de la casa núm. 2 
de la calle de la Kncomienda; bajó apercibimiento de que no 
ver ificándolo le parará  él perju icio q u é háya liigar. 14405

-....  . . I —~ ■— r «7 • r -*• iririti. ni i ■' ~Vi ■ n ■' " ' 1 ' ' •-
El Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de prim era 

instancia de ésta villa de Bilbao y su partido.
Por el presente único fedicto t ago saber que en este mi . Juz

gado, con motivo dtd concurso rolüntarió  á bienes dé D. Anto
nio J. de Acha, vecino de está villa, se sigue procedim iento cri
minal contra el mismo Acha sobre estafas, y  habiendo comu
nicado la causa á los síndicos, estos por su escrito de i.° delcor:- 
riente después de ha.cerse cargo de los antecedentesj han m ani
festado que con los descargos justificados del procesado se han 
desvanecido por completo losin  ¡icios de crim inalidad, en cuya 
consideración creían que supuesto no hay delito que perseguir 
se deb a sobreseer en la causa qiie dado traslado al Ministerio 
publico se ha solicitado la práctica de varias diligencias, y en 
Su vísta he acordado por providencia de 15 del actual, en tre  
otras cosas, que se haga constar la conformidad de todos los acree
dores con el escrito relacionado de los síndicos por medio de 
edictos que se publicarán en la Gaceta de Madrid, Boletín ofi
cial de esta provincia y  puntos de cosUimbfe, señalándose el 
térm ino de 30 dias para que si algún acreedor no se conformase 
con el mencionado escrito y quisiere m ostrarse parte  en el p ro 
ceso lo verifique en forma; apercibidos con que de no hacerlo se 
les considerará desde liiégo por conformes.

Dado en Bilbao á 22 de Junio de 1867.=José Agustín Mag
dalena. = P o r  mandado de S. S., Pedro de Goicoechea.
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D. Pedro Rivas, Juez de paz de esta villa de G etafey encar
gado del despacho del Juzgado.de prim era instancia de la misma 
y su partido por ausencia ctíri íicéñciá dél propietario.

Por el presante  se cita, llama y emplaza para que se presen
te en este Juzgado en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto , á Eduardo Castalde, solteró,. Ven
dedor am bulante, natural de Júliba ; en las Dos Sicilias ; Pedro 
Es^anso, so ltero , em igrado, natural de Palermo, Sicilia, y al 
apodado Maquinista, cuyo actual paradero se ignora, pero ha 
residido en M ad rid , pues, así lo tengo acordado en lá causa que 
se sigue por lesiones y. hurto al Pédro .Bscánso; apercibidos 
que de no presentarse se dará a la causa eí curso correspondien
te y los p arará  perjuicio.

Dado en Gelafe á 21 de Junio de 1867.=Pedro  Rivas. =±=Por 
su mandado, Enrique Sánchez. 14428

£ or el presénte y  en v irtud de providencia dictada p o r él 
Ilmo. Sr. D. Antonio María de P r id a , Jüez de prim era instan - 
cia del distrito del Hospital de esta cort**, se cita y llama 
á D. Francis o García Melendez, Delineante que ha sido d é la  
Jun ta  general de Estadística, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias comparezca en la Escribanía 
del actuario como sucesor de la del difunto D. Fermin Gutiérrez 
y Gomara para oir la notificación de una providencia dictada 
eii 3 dél corriente en los autos que se han segiiido en dicho 
Juzgado á instancia de D. Ignacio Lobez contra el citado Don 
Francisco García Melendez sobre pago de reales, y  en terarse 
del estado üe los mismos y pretensiones deducida *; aperci
biéndole que de no verificarlo así le parará  el perjuicio que haya 
lugar. _

M adrid 22 de Junio de 1867.=Et Escribano actuario , Celes- 
tino de Flores. 14427

Capitanía general de C taliiña.—Juzgado de G uerra .—En lá 
plaza de Barcelona, á 12 de Junio de 1867, el Excmo» Sr. Don 
Manuel Gasset y M ercader, Teniente General d é lo s  ejércitos 
nacionales, Capitán general del distrito de Cataluña , y D. José 
H ernando Alcubilla, Auditor de Guerra del mismo, habiendo 
visto los presentes autos de testamentaría por fallecimiento de 
D. Vicente Mateos, en los qüe ha comparecido Doña Amafia 
uaihpS y Onís, representada por el P rocurador D. José Conde- 
m inas, reclamando de D. Jo sé , D. Roque, D. Antonio y Doña 
Bárbara Mateos, hermanos del difunto, el legado de 100 duros 
que este la consignó; y

Resultando del testamento del folio 9 0 , otorgado por D. Vi
cente Mateos á 8 dé Agosto áe 1864 ante el Notarlo D. Francis
co Ferrer, que en él nom bró albacea á D. Pedro Bosomba, y he
rederos suyos á sus hermanos D. JoSé, D. Antonio, D. Roque y 
Doña Bárbara Mateos, haciendo un legado rem une;á tono  de 
100 duros á Doña Amalia Camps y Onís, que le habia asistido 
en la última eferm edad:

Resultando que durante la instrucción del expediente de tes
tam entaría, á petición del Ministerio fiscal, se ordenó con p ro 
videncia de 3 de Octubre de 1864 al nombrado albacea qüe ju s
tificara en debida forma la inversión do lac cantidades que ex
presa la nota del folio 7 haber invertido en pagos de deudas, 
gastos de enferm edad del finado D. Vicente Mateos y del men
cionado legado de 100 duros á Doña Amalia Camps:

Resultando que el albacea D. Ped.ro Bosomba presentó los 
recibos qué obren desdé e l  fólio 42 al 55, iuslificanl.es de 
todas las cantidades por ei mismo satisfechas, ménos la del le
gado antes citado: que para acreditar su pago presentó así bien 
una mera certificación singular, librada por D. Francisco Cre- 
net, que se hallaba en aquella época de Comandante militar de 
P u igeerdá, en la cual se manifiesta qüe á su presencia se en
trego un billete de 100 duros á la referida Doña Amalia C .mps 
en pago del legado contenido en el testamento de D. Vicente 
Mateos : que para corroborar más á su juicio la entrega de la 
indicada cantidad legada presentó igualmente el albacea Bosom- 
b.i mi iiiterfogatorlo, en el qtie ofrece justificar: primero, que 
pocos días después del fallecimiento del testador y en la propia 
habitación de aquel entregó á Doña Amalia Camps un billete 
de 100 pesos del Banco de esta ciudad, expresando en el acto 
de entregárselo que lo verificaba en pago de dicho legado; y 
segundo, que pocos dias también después de ocurrida la m uer
te de D. Vicente Mateos, hallándos reunidos el albacea, los 
habitantes de la casa del difunto, Pedro M oran, el Comandante 
militar D. Francisco Crenet y Doña Amalia Camps, con el fin de 
arreglar las cuentas del difunto, el referido albacea exigió á la 
Cariips él recibo del billete de los 100 pesos que dice la habia en
tregado (sin él no se concibe por qué) en pago del enunciado le
gado; la que le contestó: «que no le daba la gana;» lo cual tam 
poco se explicaría si la entrega real hubiera sido un hecho 
c ie r to :

Resultando que para la justificación de dichos extrem os su
m inistró D. Pedro Bosomba cuatro testigos, dos solos de los cua
les aseveran entrám bos capítulos; y los otros dos únicam ente 
afirman el segunda extremo por haber presenciado el acto ; y 
cuyo medio de prueba de pago no es el legal civil ordinario m uy 
sabido y establecido para justificar dorum entalmente una solu
ción verdadera de obligación p íe  xistente :

Resultando que hecho saber el fallecimiento de D. Vicente 
Mateos á sus hermanos los nombrados sus herederos, D. José, Don 
Roque, D. Antonio y Doña B árbara, en 20 de Abril de 1865, 
compareció en los presentes autos el D. José en nom bre propio 
y en representación de sus tres hermanos-, pidiendo la entrega 
de los efectos dejados por el difunto su citado herm ano y cau
sante D. V icente:

Resultando que Doña Amalia C am ps, con escrito de 1.* de 
Abril de 1865, compareció en este juicto pidiendo comunicación 
de autos para reclam ar dich «legado, por otrosí el tratam iento 
de pobreza y que se le nom brara Procura tor de oficio:

Resultando que declarada pobre para litigar, con auto de 2 
de Junio del mencionado año, se la nom bró en efecto ese P ro 
curador, que recayó en el de este Colegio D. José Condeminas, 
el que á nom bre de Doña Amalia Camps en 22 de Agosto del 
mismo año propuso dem anda contra los nom brados herederos 
en reclamación del legado de 2.000 rs. que le habia hecho en tes
tam ento el finado D. Vicente M úeos :

Resultando que conferido traslado de la dem anda por auto de 
4 de Setiembre de 1865 á los hermanos D. José, D. Roque, Don 
Antonio y Doña Bárbara Mateos, "como herederos de D. Vicente 
Mateos, se les citó y em plazó, el prim ero en esta ciudad el dia 
11 del propio mes, y á los otros tres en la de Granada el 7 de 
Diciembre del indicado año, por medio del exhorto que se d iri
gió al Excmo. Sr. Capitán general de la m isnn * habiéndoles he
cho entrega de la correspondiente copia de aquella :

Resultando que Doña Amalia Camps, con escrito de 13 de 
Abril de 1866, les acusó la rebeldía, solicitando se diera por con
testada la demanda por parte de los herm anos Mateos, señalán
doles como á rebeldes los estrados del Tribunal y que así se 
determ inó en auto de 14 de dicho m és, disponiendo que se les 
hiciera saber en la misma forma que eí em plazam iento; cuya 
providencia fué notificada á los herm anos Mateos en 46 dé Ma
yo del propio a ñ o : _ , .

Resultando que Doña Amalia Carnps, en escrito de 6 de Agos
to, pidió se fallara desde luego el pleito', conforme lo tenia soli
citado en su escri o de dem anda, quecon auto de 4 f de Setiem
bre  se dió traslado á los estrados en representación de los her
manos Mateos por el térm ino de seis dias de la pretensión 
de Doña Amalia Camps y  que trascurridos les fué acusada la 
rebeldía y se m andaron traer los autos á la vísta, pfévia  citación 
de las partes para acordar providencia:

Resultando que con auto de 6 de Noviembre de 1866 se re
cibió á pr ueba el pleito por térm ino de 20 dias comunes a las 
partes; que habiendo ti ascurrido dicho térm ino en .11 de Di
ciem bre siguiente, se mandaron unir las pruebas á los autos ó 
certificación del actuario que n cred ta ra  no haberlas, y  que por 
la certificación del folio 191 consta que ninguna de aquellas 
practicó prueba a lg u n a :  ̂ _

Resultando que entregados los* amos á la autora para alegad 
con escrito de 5 de Enero de eslé año', teproduCiendo el de 
dem anda, solicitó que se condenase á los herm anos Mateos á 
que le pagaran la cantidad dé 200 escudos, im porte del legado, 
intereses de la misma desdé la contestación de aquella , así co
mo al pago de todas las costas:

Resultando que dando traslado á IOS estrados del Juzgado 
eo representación de los declarados rebeldes demandados^ con 
auto de 26 del citado mes y año la parte  nctora / n escrito dtí 
11 de Febrero les acusó la rebeldía por haber trascurrido  el 
término sin haberlo verificado, por cúyo motivo* con auto de 
15 de dicho mes se hubo aquella por acusada, se díeéon por 
conclusos los autos, se m andaron trae r á la vista , prévia cita
ción de las partes par - oir sentencia, cuya providencia fué no
tificada á éstas en debida forma :

Considerando que los herm anos Mateos constituidos herede
ros por el D. Viceme no solo han adido lá herencia, sino que se 
les ha hecho entrega de la misma, y  que en su consecuencia vie
nen obligados á satisfacer las cargas de ella, especialm ente lá 
de los legados, cuyo pago verdadero no aparezca legítimamente 
documentado (como no aparece en esíos autos)

Considerando que dichos herm anos en la caíídád de herede
ros de D. Vicente Mateos, á pesar de haber sido debida y for- 
malmeme c iados y emplazados en estos autos no han com parc- 
cido en los mismos, sin queduran íe  el térmírío de prueba se haya 
presentado justificación alguna para acreditar él pago del incues
tionable legado' qüe reclama ia documental y  testamentariamente  
yordadefa Ícgatílria Doña Ámllla Camps ; y que no puede esti
marse lá intentada prueba 1 stifical de pago verificada para  este 
objeto por el albacea D. Pedro Bosomba ántes de haberse empla
zado á los h rederos y en consecuencia sin ciidcionen form a al
guna de la parte actora, tan esencialmente precisa siem pre para  
los efectos judiciales correspondientes en su caso:

Considerando qué por sil áiisencia y  rebeldía pertinaces en 
derdasía que quedan resultadas en su lugar han patentizado los 
herm anos Mateos éú evidente tem eridad litigiosa (qtie no es la 
comparecencia de la buena fs), y que los legados puros deben 
satisfacerse luego que los pida el legatario, sino ántes y desde eí 
momento que ceden y  vienen legal mente según su naturaleza: 

Vistas las leyes 1.a, Cod. Com. Delega 65 ffDe evict., 5.a Cuand: 
dics legi ced. \ 32 ff. De leg<; la 32 y  38, tít. 9.*, P artida 6.a y de
más que se citan en los füridaméntOS de derecho 4.* y 5.* del 
escrito de demanda;

Fallamos que debemos declarár y  decíárámoá qüe dicho le
gado de los 2.000 rs. no resulta debidam ente satisfecho’ á la íé- 
gataria , por lo que debemos condenar y condenamos á los h e r
manos Di José, D. Antonio, D. Roque y Doña B árbara Mateas y 
O rtiz, á que dentro el térm ino de nueve dias satisfagan real
mente y cotí, efecto, previo réeib q á Doña Amada Camps y 
Onís, el legado de lo> 2.0ód rs. expresados que le h ie l r a  al fi 
nado D. Vicente en su calculado testam ento, áí pago de los in
tereses de dicha cantidad á razón de 6 por 100 anuaí d?sde l̂a 
litis contestación, y al de todas las costas causadas desde el fo
lio 131 inclusive, reservando á ios mencionados herm anos here
deros el derecho que crean asistirles para qué reclamen contra 
el albacea D. Pedro Bosomba los 2.000 rs. que hoy resultan ju d i
cialmente en autos, que dejó de entregar á los nom brados here
deros.

Así por eStá nuestra sentencia, que se insertará  en la Gaceta 
de Madrid , Boletín oficial dé esta proviueia y  D iario de Avisos 
de esta ciudad, lo prenunciam os, mandamos y firm am os,, de 
que yo el in fn /o rito  Escriban.) certiíico.=M anuel G a s sé l= jo s é  
Hernando.==Jostí Arbona.

Corresponde.con su original, de que certifico. Y para  que 
conste en cumplimiento á lo maridado pongo la presente que fir
mo en Barcelona á 14 de Junio de 1867.—José Arbona. 4 4268

S e n l e n c i E n  la villa de M adrid , á 17 de Junio de 4867, 
el Sr D. José del Rio González, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad cíe la misma, habiendo visto estos au
tos de tercería de mejor derecho interpuesta por parte  de Don 
Ventura López en autos ejecutivos seguidos á instancia de Don 
Juan Roiz contra D. Manuel López, sobre pago de m aravedís, 
por ante mí el infrascrito  Escribano de actuaciones del propio 
distrito, dijo que debia declarar y declara preferente el derecho 
de D. Ventura López para rein tegrarse del valor de la parte  de 
casa caile d 1 Santiago, núm. 14 antiguo, perteneciente á Manuel 
López, de la cantidad de 22.346 rs., á cuyo pago, décima y cos
ías” fué Condenado por sentencia de rem ate fecha 25 de Mayo 
de 1842, anteiior á la en que contrajo este la obligación escri
turada en 9 de Abril de 1 843 á favor ele D,- Juan Roiz, y  en su 
consecuenci ¡ que este debe devolver de lo que hubiese p e r
cibido procedente de la quinta parte de la casa sita en esta 
corte, calle de Santiago, núm ¡4 antiguo, de la manzana 419, 
hasta cubrir la explicada suma para que con ella se reintegren 
los herederos del D. V entura López, sin hacer expresa conde
nación de costas.

Y poi esta su sentencia definitiva, que será publicada en la 
Gaceta, Diario oficial de Avisos y Boletín de la provincia, m e
diante la rebeldía en que se hallan declarados algunos de d i
chos litigantes, lo pronuncia, m nda y ’firma S. S ., de que doy 
fe .= José  del Rio González.—José Benito y  Orgáz. 4 4357

D. N orberto Blanco Costilla, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Ciudad-Rodrigo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de mi 
cargo se formo causa criminal de Oficio contra Miguel F ern an 
dez Morgado, vecino de Alamedilla, sobre lesiones graves infe
ridas á su convecino Bernardo López el dia 15 de Marzo de 1861, 
en la cual sustanciada que fué por sus trám ites legales se dictó 
Real sentencia por los Sres. Presidente y Magistrados de la Sala 
prim era de la Excma. Audiencia del territorio  en 7 de Junio de 
4 866 condenando al procesado en 17 meses de prisión co rrec
cional con sus accesorias, con todas las costas y gastos ocasiona
dos en ámbas in stanc ias: y como el dicho rem ata m no haya 
podido ser hallado para extinguir las relacionadas penas, he 
acordado expedir el p resente, por el cual de parte de S. M. la 
Reina en cuyo Real nom bre eje zo jurisdicción, exhorto y re
quiero á todas las A utoridades así civiles como militares y agen
tes de protección y seguridad pública, y de la mia les pido y 
encargo, que tan luego como tengan noticia del presente edicto 
por medio de la Gaceta de Madrid , se sirvan practicar las más 
eficaces diligencias para la busca, captura y remisión á este Juz
gado á los efectos indicados del sujeto que se menciona y cuyas 
señas personales se expresan á est < continuación; pues que en 
asi hacerlo p restarán  un servicio á la recta adm inistración de 
justicia.

Ciudad-R* drigo 20 de Junio de 1867.=N orberto Blanco.^* 
Faustino Ribon.

Señas personales del rematado.
Es de edad de 38 años poco más ó ménos, de buena estatura, 

ojos y  pelo castaño y bien parecido sin que conste el que teDga 
ninguna seña particular. 4 4879

D. Rafaél de la Puen e y  Falcón, Caballero d éla  Real O rden 
am ericana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Pedro Losada, que 
habitaba calle de C alatrava, núm . 27, cuarto p rinc ipal, contra 
quien estoy instruyendo causa criminal c >mo autor presunto de 
la falsificación de una papeleta para ex traer de una tienda de 
comercio unas brochas y otros efectos y complicidad en el hu r
to de las mismas, para que en el térm ino de 30 dias contados 
desde la publicación de úSle anuncio en la Gaceta oficial, com- 
parez a en este Juzgado á p restar declaración indagatoria en di
cha causa; bajo aper ibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 25 de Junio de 1867 —Rafaél de la Puen
te y  F alcón .= P or m andado de S. S ., M ariano Gómez. 14426

n  f.urfñ ríe Puevo v  B ueno, Juez de prim era instancia del 
distrito (i e l  a Pl a za ae  ¿rta ciudad de Valladolid.

P or el o resen te  tercer edicto se cita, llama y em pía® por 
t é r m i n o  dé íiueve dias á N orberto I rib a rre n , natural de San- 
eüesa provincia de N av arra , de estado soltero, de oticio sas
t r e  dé edad de 22 años, para  que se presente en este Juzgado 
v Y r í h é n i a  del infrascrito  á p resta r declaración indagatoria ea  
r a K S  Contra él se sigue sobre estafa de dos varas de 
n l / f P e t r a  Rodríguez Pavo, de esta vecindad ; bajo aperob i- 
miento q S íd e  no hacerlo se le declarara  contumaz y  rebelde y

yo.=Po°r SS m a S F  M ainel Martin  de Lerena. 14425

D W enceslao Cid Grande, Juez de p'?z de esta capital y  en
cargado interinam ente del Juzgado de p rim era instancia ae la

m¡ L^s A lcaldes, Guardias civ iles y  dem ás dependientes del ra
m o de vigilancia pública, practicarán en sus resp cúvas demar
caciones las más eficaces diligem ías en averiguación del autor 
ó autores del robo de dinero com etido en la casa a e  Dona Nica- 
ñora García, vecina de la Alquería deT orrubias , la nocD e d e l22 
de los corrientes; y  caso de ser hallados conducirlos a est*-. Juz
gado con las seguridades debidas ; pues así lo teDgo acorda. o 
por afilo del dia de ayer en causa crim inal que de oficio ins*

l a d o  en Salamanca á 27 de Junio de 1 867.= W enceslao  C id .=  
P or su m andado, José Zea.

D. José E scobar, segundo Com andante m ilitar de Marina de 
erta provincia y  encargado interinam ente del mando dU ,l a pe>r 
ausencia dei Sr. C om andante de la misma el Capitán de físgate

D ' P o íe l  presente^cUo y emplazo á todas las personas que se 
Crean con derecho á lo< efectos salvados por el incendio del 
B rik-bark  inglés Fam y H alm iton  que condujeron incendiado, a 
la cosía inm ediata á T orre Nueva, distrito  de San Roque de es
ta dicha p iov íacíá  el dia 27 de Junio d i afio proxim o pasado 
para que en el térm ino de 30 dias prim eros subsiguientes al en 
que este edicto se inserte en la G aceta  d e  M adrid, comparez
can en este Juzgado á deducir sus acciones, bajo el concepto 
que ao  verificándolo den tro  de dicho térm ino les para ra  per-

jU1<AÍgeciras 2t de Junio de 1 S67.= P o ra u sen c ia  José E scobar.=  
P or su m andado, Francisco de Paula Puche y Balboa. 14448

Dr. D. Antonio Cosin y  M artin , Juez de p rim era instancia 
del partido  de Gebreros. , .

Per el presente citar llamo y  emplazo a D. Francisco Bou y  
á Don Juan Bautista C hairse .franceses, que estuvieron emplea
dos én las obras de construcción de la linea férrea del Norte en 
el túnel de lá Cañada, y  se ignora donde residen hoy; a fin de 
aue en el térm ino de 30 dias, contados aesde el de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de M adrid , com parezcan en este 
Juzgado para  notificarles la sentencia dictada por la Sala prime
ra de la E x c ita , Audiencia territorial en la dem anda civil ordi
naria  por ellos interpuesta con tra  D. Víctor Fedttes contratista de 
las referidas obras sobre éí cumplimiento de un con tra to ; baje 
apercibimiento de que en el caso de tra scu rrir  el térm ino sin pre
sentarse les p arará  el perjuicio que en derecho proceda.

Cebreros 25 de Junio de l 867.= A ntom o Cosm y Marlm.=3 
Pot m andado de S, ft, Mateo Perez.______________  U45J

En virtud  de providencia d ictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, M agistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
m era instancia del d istrit • del Hosi icio de  la misma, refrendada 
por el actuario D. Juan  Vallejo, se cita por el oresente y térmi
no de 30 dias, á contar desde su publicación, á F s que se crean 
con derecho á los bienes que á su fallecimiento dejó D. Esteban 
Gil y Migueíañez, vecino que fué de esta corte , pues asi lo ten
go acordado én los autos de testam entaría incoada por Dona 
María Plaza, viuda y  heredera instituida por aquel en tastamen- 
to bajo el cual falleció, que solicita serlo á beneficio,de ínven-

M adríd 49 de Junio de 4 8C7.=Gregorio M ü ñ o z ^ J u  in Va
llejo. _______________U *'52

D Francisco Sapíiís y Rico, Juez togado de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta corte. ^

Por el presente cito , llamo y  emplazo a José García de la 
Cruz, que vivió en la calle de los Cojos, núm. 1, cuarto bajo, y  
cuyo actual paradero  sé ignora, p ara  que dentro  de nueve días 
que por prim er térm ino se le señalan se presente en la Secre
taría de ia Sala cuarta de la Excma. Auaueocia de este territo
rio, én méritos de la causa que se le siguer por cesiones a su mujer

M adrid 24 d^ Junio de 1867.=Sapiña. 14468

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ramón González Luna 
Juez de p rim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pita l, se cita, llama y emplaza por p rim er edicto y pregón y  
térm ino de nueve dias á ü . Joaquín M aría Sánchez Monteagudo y 
D. F iancisco Jav ier de Mendoza, para que tan luego como llegue 
á su noticia com parezcan en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa para responder á las resultas de la causa que se les sigue por 
abuso de depósito; apercibidos que de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y  rebeld ía, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 4 4473

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de prim era instancia del distrito  de Buenavista de esta ca
pital . se cita y llama por este edicto y término de nueve dias a 
D. Ignacio Rodríguez, de estado viudo, de 50 años de edad, ne
gociante, que habitó calle de San Gregorio , núm eros 17 y 4 9, 
cuarto tercero , para que llegando á su noticia se presente en di
cho Juzgado y  Escribanía d ' D. Juan Montesinos para la prac
tica de varias diligencias acordadas en la causa que se sigue 
por homicidio frustrado al mismo; apercibido que de no verifi
carlo se le da rá  el curso que corresponda. 4 4472

 PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París IA—Los rumores de que el Ministro (fe Estado 

Rouher iba á salir dei Gabinete no tienen fundamento. 
Por el contrario , se asegura que el M o n iU n r  publicará 
próximamente una carta del Emperador muy honrosa 
para el Ministro.

Punta de Galles 30 de Junio.—Ha ocurrido un tem
blor de tierra en Djocjo (isla de Java) produciendo gran 
número de muertos.

INTERIOR.
MADRID.— Estado sanitario.—Poco más ó menos 

como en la semana anterior fué la tem peratura que rei
nó en la presente, que no pasó en la escala centígrada de 
34*. Los vientos siguieron soplando del SE. del SSE. y del 
SO. é inclinándose por las noches al Oeste, que refrescó 
algo la atmósfera. Esta, despejada por lo regular todas 
las m añanas; pero por las tardes y noches anubarrada, 
revuelta y hasta tempestuosa algunas veces.

Algo aumentaron en número las fiebres estaciona
le s , que fueron casi todas del aparato gástrico: así es 
que hubo muchas calenturas gástricas que degeneraron 
algunas de ellas en tifoideas ó nerviosas ; bastantes irri
taciones gastrointestinales bajo laform a de diarreas, 
disenterías más ó ménos pertinaces, cólicos biliosos, 
embarazos gástricos é intestinales, y no pocos dolores 
reumáticos y nerviosos que se hicieron algo tenaces, á 
pesar de emplearse los medicamentos más indicados. 
Presentáronse también algunos casos de pleuresías, de 
neum onías, de vesanias y de hemoptisis; enfermedades 
graves, a la s  que sucumbieron algunos de los que las 
llegaron á padecer, no obstante de haberse apelado para 
combatirlas á los medios que aconseja una sana prác
tica. Unido este número al que ocasionaron \a s  afeccio
nes crónicas, particularmente la tisis, la uro rtandad fué 
mayor que en la anterior semana. (Siglo M édico.)

SANTOS DEL DIA.

San Enrique, Emperador, y San Camilo de Lelis,

fundador.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Ohservaaiones meteorológicas del dia 14 de Julio 
de 1867.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o

t e m p e r a t u r a  
e n  g r a d o s . Dirección

del

vien to.

ESTADO

« n  m ilím etros Reaumur Centígra
dos.

del cielo .

6 m. 
9 m. 

4 8 ...  
3 t.. 
6 1  
9 í i .

708.09
708.09 
707,46 
706,1£
705.09 
705,48

14°,7 
i 9o, 7 
83®,0 
£5°,3 
£3°,8 
£0°,0

18°,4 
£4°,6 
£8°,7 
31°,6 
£9°,8 
£5*,0

N. O .. 
S
s . s .o .  
s . . . .
o .s .  0
0,,

Despejado. 
Idem, calina. 
Idem. 
Despejado. 
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia........... £6°,0 3£*,5
Temperatura máxima al sol............. 34a,3 4£°,9
Temperatura mínima del d ia .......... 15°,0

Evaporación en las £4 horas., 
Lluvia en id. id*....................... .

I . . 10,6 milímetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 14 de Julio de 1867.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura  
baromé
trica á 0e 
y al nivel 
del mar 
en m ilí
m etros.

Tem
peratu

ra en  
grados 

centesi
males.

D irec

ción de 

- v ien to .

Fuerza 

1 del 

vien to .

Estado  

del c ie lo .

Estado  

de la mar.

B ilbao.. . 76 i,6. £3,8 N. O. .
1
Brisa Cubierto Tranq.

O viedo... 765,7 18,0 O Idem . N ubes... »
Coruña .. 768 4 £0,0 N.O.. Idem . Nuboso. Bella.
Santiago. 764,8 17,1 S Calma Nubes. . »
Oporto. . 766,3 19,1 O.N.O Idem . Vapores. Bella.
L isboa.. 765,5 18,6 N. N E Brisa . Nubes. . Idem.
Badajoz. 
San F.°, á

757,8 £5,0 N . . . . I d e m . Despejé.

las 7. . . 764,4 81,1 N. O .. » Cási d.®. Tranq.
Sevilla... 763,7 £9,1 O Calma Despej.0. »
Tarifa.. 761,8 £4,8 O ¡Brisa . Cási d . \ Tranq.
G ranada. 764,9 83,8 O Idem , Despej.0.
A licante. 764,5 31,8 E Idem . Al.*nub. Tranq.
Murcia . 764,3 £8,6 N.E. . Idem . Despej.*. »
Valencia 763,4 £7,6 O Idem . Idem. . . »
Barcelona. 768,6 £4.8 S. E. . Calma Idem . . . Tranq.
Zaragoza. 760,£ ■ £5,0 N. O .. B risa . Idem. .. >
S o ria .. . . 760,4 ! £0,1 N. O. . Idem . I d e m . .. »
Búrgos . . 767,6 * 18,1 S. O .. Idem . Cási d.°.
Valladolid 765,£ ; 19,8 s ....... Calma Despej.*. >
Salamanc 764.3 1 19,8 N. O . . B risa. Idem___ »
M adrid... 76£,5 £4,6 s . . . . Idem . D.°, cali.* 9

Cid.-Real. 764,6 £7,4 -0 . . . . Calma Despej.®. 9

Albacete. 763,5 £5.4 iO S O I d e m. I d e m . .. »
Brest, á 7. 759,8 19,0 iO.S.O. I d e m. 'Nubes. . !Bella.Bayon*,id 764,0 ■19,0 :N.O . Idem . 1helajes.. (̂ alma.Cette, id.. 766,0 £5,0 :N. E . . I d e m. ]Idem. . .  ]Idem.
Mars.*,id. 763,1 1 £ £ , i  :N. E. .  :Idem . ]Despej.* IIdem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha no llovido en 
ninguna provincia.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.

Y.8&3 arrobas de trigo.
idem de harina.

4.976 idem de carbón.
1&7 vacas, que componen 47.818 libras de peso.
81£ carneros, que hacen £0.444 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,600 a 3,900 escudos arroba, y 
de 0,£1£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£1 £ á 0,£84 escudos libra.
Idem de te rnera , de 0,400 á 0,600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 0,£84 á 0,306 escudos libra,

Jamón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7$00 escudos arroba, y de 0,£36 

á 0,£60 escudos libra.
V ino, de 4 á 4,600 escudos arro b a , y de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y de 0,184 

á 0,£90 escudos libra.
Jud ías, de £,400 á 3 escudos arroba, y de 0,096 ¿ 

0,166 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,500 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 5,600 escudos arroba , y de 0,£1£ á 

0,£36 escudos libra.
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de 0,048 

¿ 0,060 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 1,950 á £,050 escudos fanega.
Idem añ e ja , de £,100 á £,400 id. id.

* Trigo vendido...................................£.093 fanegas.
Precio medio  5,666 escudos.

Trigo trechel, 60 fanegas á 7 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Julio de 1867.= El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villamagna.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 10 de Julio. — Consolidados, 95 á 95 
Diferido español, 3£ á 33.

París 11 de Julio.—Interior español, 3£ %  — Dife
rido, 34%.

ESPECTÁCULOS-

T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)—A las nueve 
de la noche. — Función lírico-dramática.— Intermedios 

, coreográfico-gimnásticos.—Obsequio álos concurrentes.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de 
la noche.— Función 5£.* de abono, segundo turno de 
tres y cuarto de cuatro.—Gran función de ejercicios 
ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  c h i n o  .— (Jardines de Apolo.)—A  las nueve 
de la noche.—La fe perdida.—Baile.—La casa de cam
po, segunda parte.—Baile.—Dos y uno.

C a m p o s  E l í s e o s .— A  las siete de la tarde.—Ascensión 
por la maroma, cucañas y ejercicios gimnásticos.

A las nueve déla noche.—Función en el teatro por la 
compañía Chiarini.—Salón de baile y fuegos artificiales.

Entrada general, 4 rs.


